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, ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTI"TuTO ELEcToRAL DEL DISTRITO· 
FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS' MODIFICACIONES AL PROGRAMA 

" DE FORMACIÓN Y DESARROLLO DEL. SERVICIO PROFESIONAL. ELECTORAL 
2009,' ' , . 

CONSIDERANDO 

. > 1. Que de conformidad con los artículos 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del. 
Distrito Federal y el artículo 86 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto, 
Electoral del Distrito Federal es un organismo público autónomo, depositario de la 
autoridad electoral y responsable de la función . estatal de organizar las elecciones " 
locales y tos procedimientos 'de participaCión ciudadana: Par~ su organización,' " 
funcionamiento y control, se regirá por Ié'ls' disposiciones' que establece la:·' 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del," 
Distrito Federal y el citado' Código Electoral. '. ;: '; ',' " 

, 2. Que de conformídad con los artículos 124 del Estatl,lt~de G~bierno del Distrito' ' 
, Federal, .sil, fracción I y 89 del Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo 
'General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal. . , 

3., Que de conformidad con el artículo 95, fracciones 1, inciso a), IX y XXXHI del Código 
Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito' 

'Federal tiene entre sus atribuciones las de aprobar y expedir los reglamentos,', 
procedimientos y demás normatividad necesaria para asegurar el funcionamiento 
eficaz y eficiente del Instituto, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer' • 
efectivas sus atribuciones. ~ _- ' '~J 

, 4. Que de conformidad con los artículos 96y 97, fracción 11 del Código Electoral del 
,Distrito Federal ~I Consejo General contará con Comisiones Permanentes para el" 

• desempeño de' sus atribuciones y supervisión del adecuado desarrollo de las 
" actividades de los órganos ejecúíÍvos y técnicos del Instituto Electoral del Distrito' 

c. . ' . Federal, entre las cuales se encuentra la del Servicio Profesional Electoral. ' 

< 5. Que de conformidad cori el artículo 101, fracciónldel Código Electoral del Distrito " 
,Federalla Comisión del Servicio Profesional Electoral tiene entre sus atribuciones la 

, ,; de supervisar e informar al Consejo General sobre el cumplimiento de políticas 
, 'generales, programas, criterios, lineamientos y procedimientos vigentes en . materia ," 
" " del Servicio Profesional Electoral. ' 

6. Que de conformidad con el artículo 108, fracciones 1, XXHI y XXIV, inciso e) del 
Código Electoral del Distrito Federal la Junta Ejecutiva tiene entre sus atribuciones 

. _" 

.la de proponer al Consejo General y al Consejero Presidente el anteproyecto de los . ' , 
programas generales del Instituto, así como las propuestas de modificaciones a las ~, 

; misma~; entre los cuales se, encuentra el de Formación, y Desarrollo del se~. 
, , ProfeSional Electoral. , ' .' ,.' " ' .' ',' 

1 . " ,', 



-< ',' 

'.': . - . 

. 7: Que de confoITÍlidad con los artícUlos 113,fraccióri IV y 117, fracción I del Código .,' 
"Electoral del. Distrito ,', Federal; 33, fracción l' 'y 101, del Estatuto del Servicio, 
ProfesiOnal Electoral y demás personal que/ labore en el Instituto ' Electoral del. 
Distrito Federat entre los Órganos Ejecutivos del Instituto Electoral. del Distrito 
Federal se encuentra la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral que, 
entre otras atribuciones; tiene las de elabqrar y ,proponer' a la Junta Ejecutiva' el 

, anteproYecto, del Programa de Formación y Desarrollo del Servicio ProfesionaL' 
Electoral y ser responsable de su operación.' . , . ' . . . . . 

8. ' Que con fe~ha 30 de octubr~ de 2007, este órgano superior dedirécció~, mediante " 
acuerdo ACU-027-07, aprobó el "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ,', 
. INSTITUTO ELECTORAL DEL. DISTRITO' FEDERAL, POR EL QUE SE 

" 'APRUEBAN. ,LOS" PROGRAMÁS' . INSTlTUC/ONÁLES ' DELINSTlTl/TO" 
'. ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERÁL PARA EL AÑO 2008", dentro del cual fue' 

aprobado el Programa de, Formación y Desarrollo ,del Pérsonai,cjel Servício " 
Profesional Electoral 2008.: " . , . , , .' . 

, ~ ','" 

/9 .. Que cbn motivo d~ la' entrada' en~igor del Código Elector~1 del Distrito 'Federal . 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el1 Odeenero de 2008,mediante •. , . 
acuerdo ACU-020-08de fecha 260e marzo de 2008, este órgarlo superior de ' .. " 

,.dirección aprobó diversas modificaciones ai Programa de' FormaciÓn. y Desarrollo 
", del PerSOnal deISe~ici<? Profesional Electoral 2008. " '. 

10.Que con fecha, 7de noviembre de 2008 y mediailte a~uerdo ACU-045-08, este, 
'óÍ"gano superior de dirección aprobó los Programas Genera.les del InstitUto Electoral •• ' 

··.·del Distrito Federal para el año 2009, entre los cuales se encuentra el de Formación' 
. ". " y Desarrollo del personaLdel Servicio Profesional Electoral. ' ' . 

1tQuEÍ en ratón de diversos factores consignados en eIACU-055-08 defeclJa 28 de' 
noviembre, de 2008, ' este. órgano: superior' de' dirección'. aprobó. diversas. 
'modificaciones al Programa de Formación y Desarrollo del 'persoríal del Servicio 
Profesional Electoral 2008. .... " , . 

. , .. ' . 12.QÚe entre las modificaciones aprobadas mediante el acuerdo ACU-055:08 detallado .. ' 
, '. en el considerando anterior, se encuentra la reprogramación del proyecto relevante . 

, VI.3 denominado "Ciclo de Capacitación 2008", eL cual seria desahogado a través' 
.del curso "Reformas .al Código Electoral del Distrito Federal' impartido en modalidad 
autoinstruccional, en el último bimestre del año 2008 y el primero del 2009, con la' 

' .... , participación de Instituciones Académicas. . 

, 13.Que dentro de las consideraciones de diseño para la realización de la propuesta de." .. 
reprogramación se encontraban entre otras: el contar con la totalidad del personal . 
aprobado en la estructura correpondiente a la Dirección Ejecutiva' del Servicio 
Profesional Electoral; contar con' los recursos .financieros progra~ados para el"'--~/"'" 
deshogo del programa y, haber desahogado diversas tareas previas durante el . , . '.' 

,'. ". último bimestre del año 2008, entre ellas la operación de la reestructura org~. " . 
, Juncional en materia del Servicio Profesional Electoral. '. ,'. ....' '. ,.' . , ' 

, ; " 
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14:Que mediante acuerdo ACU-046-08 ele fecha 7 oe noviembre 'de 2008,éste órgano', 
, superior de dirección aprobó 'la Reestructura Orgánico ' Funcional' dél Instituto' 

Electoral del Distrito Federal, la cual, '-de ,conformidad con el punto SEXTO, debía 
entraren funcionamiento el1 de,énero de 2009. 

15.Queparaoperar lareestructura señáladaen el consid~rando anterior, este órgano' ' 
superior de dirección, el 19 de diciembre' de 2008 y mediante acuerdo ACU-069-08 
aprobó los Lineamientos que regulan la reubicaciór:J o, ensti caso,separación del:' 
personal del IEDF por reestructúración, norma que prolongó hasta e! 30 deenerÓ 
2009 la aplicación de la reestructura. " ," , , 

, 16. Q~e' ~ediante acuerdo ÁC~-068-08 ge fecha 19 de ai~¡embre de 2008, este órgano : 
superior de dirección aprobó el Catálogo General de, Cargos y Puestos del Instituto 

, Electoral del Distrito Federal. ' ' , :' " 

17. Que la aplÍcaciónde los Lineamientos señalados en el considerando 14 del , 
presente acuerdo concluyó, en cuanto a la, rama del Servicio Profesional Electoral,' 

" el 30 eneroae .2009 a través del acuerdo de la Junta Ejecutivariumero JE021-09 y 
en ,cuanto a la rama administrativa el 6de febrero de 2009 con el acuerdo JE024-
09, situación que permitió que entrara en funcionamientola estructura,de diversas 
areas, entre las que se' encuent~ala Diré~ción' Ejecutiva d~1 Servie<io Profesional" 

',Electoral: " ' ' , / ' , ' 

, 18. Que mediante acuerdo ACU~064-08 de fecha 8 de diciembre de 2008, este órgano, 
superior de dirección aprobó la Convocatoria al Concurso de Oposición ExternO 

, ',', para ocupar plazas vacantes del Servicio Profesional Electoral, evento que estuvo a, 
cargo de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional ElectoraL ," ' 

19,Que el event~ señalado en el considerando anterior concluyó en el mes de enero de 
, 2009 con la aprobación del acuerdo ACU-013-09, con el cual, este órgano superior 
de dirección,' aprobó, la incorporación al Servicio Profesional EI¡'ctoral. de los 
ganadores del Concurso de Oposición Externo 2008-2009. , 

,'. 20. Que derivado de las modificaciones aprobadas en el acuerdo ACU-055-08, durante 
, los meses de octubre y noviembre de 2008, se debió realizar el análisis de las 

propuestas técnicas y económicas relativas a la Institución Académica encargada 
de diseñar los materiales del curso "Reformas al Código Electoral del Distrito 
Federar" sin, embargo, dicha modificación surtió sus efectos hasta el 28 de' 

: noviembre de 2008, fecha en que fue aprobado el citado acuerdo. ' 

21.Que para dar cumplimiento a las modificaciones señaladas en el considerando' , 
anterior, durante el mes de diciembre de 2008, se realizaron las tareas relativas a la'" 
recepción y análisis de propuestas técnicas y económicas respecto a la Institución ',' 

,Académica enc~rg.ada de diseñ~r los mater~ales. del curs? "Reformas al. CódigoC~ " 
Electoral del D/stnto Federar, siendo la Universidad Autonoma Metropolitana la ,," 
Institución Académica que, considerando las circunstancias que enmarca~< " ' ' 
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'< " 

" Programa de Formación y DesarrollO del personal del Servicio 'Profesional EleCtoral 
, 2008, ofertó condiciones viables para el diseño de los materiales de dicho curso; sin' 
, embargo, durante la parte final del mes de diciembre de 2008 y principios de enero, , 

,de 2009, la Universidad Autónoma Metropolitana entró en un periodo vacacional, lo 
'que generó que hasta el 13 de enero de 2009 y mediante acuerdo JE008-09, la 

Junta Ejecutiva otorgó opinión favorable al Dictamen de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral por el que se sometió, a consideración del citado 

'Órgano Ejecutivo, la propuesta de la Institución seleccionada para diseñar y, 
'elaborar los materiales para la impartición del curso 'denominado' "Reformas' al 
Código Electoral del Distrito Fecteral'. ,,' ' 

, 22.cÍue derivado de las modificaciones aprobadas en el acuerdo ACU-055-08;durante 
'el mes de noviembre de 2008, se debieron llevar a cabalas tramites administrativos 
para la suscripción de contratos y/o convenios necesarios para la instrumentación' 
del curso denominado "Reformas al Código Electoréll del Distrito Federal', sin'" 
embargo, dicha modificación surtió sus efectol?hasta el28 de nmíiem'bre,de 2008, 
jecha en que fue aprobado el citado acuerdo. • ' " ' 

.' - , - , 

,23. Que las Nomias Generales de Programación, Presupuesto y CQhtabiÍidad del IEbf= ' 
señalan que, para contraer compromisos, se deberá observar, entre otros aspectos, 

, ,que los rnismos se registren afectando ,las disponibilidades de. los programas; , 
, ,subprogramas y partidas presupuestales correspondientes,para lo cual se requiere 
" de un Presupuesto de Egresos firme. ' i ' ' , ' . '. ',' 

24.Que atento a lo dispuesto por el numeral 20 de las Normas Generales de 
, Programación, Presupuesto y Contabilidad del IEDF, el 30 de enero de 2009 y 
mediante acuerdo ACU-012-09, este órgano superior de dirección aprobó el Ajuste' 
al 'Presupuesto de Egresos del IEDF para el ejercicio fiscal 2009, así como las,'" '" 
modificaciones al Programa Operativo Anual 2009, con lo que abrió la posibilidad de " 
continuar con las actividades señaladas en 'el considerando 21 'del presente- ' 

" acuerdo.' " 

25.Que las condiciones expuestas en los considerandos' anteriores imposibilitaron la 
"'ejecución del Programa de Formación y Desarrollo del Servicio Profesional Electoral' 

2008 en los plazos originalmente programados, haciendo que su posible desahogo 
se encontrara cada vez más cercano a las labores sustantivas del proceso electoral: 
por lo que, se consultó a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas que "', 

" ,cuentan con personal de la rama del Servicio Profesional Electoral, sobre la 
'factibilidad del desahogo del mismo en en el corto y mediano plazo, obteniendo" ' 

como respuesta la necesidad de reprogramar la impartición del curso denominado 
,"Reformas al Código Electoral del Distrito Federa!', a efecto de que no se afectara' 
,el mismo. 

26.Que con fechaS de septiembre de< 2008 y mediante acuerdo ACU-039-08, este<=gp 
",órgano superior de dirección aprobó la Convocatoria al Proceso Electoral OrdiDI!!IÍq:, " 

< 2008-2009, con lo cual éste dio inicio. " , • ',,' " ", , ',., ? ',' ",', 
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2i Que de,co'nforniidad con eí artículo 93 del 'Estatuto del Servicio Profe~¡onaIElecto'raí ' 
y demás personal ,qUé laboré: en el Instituto Electoral 'del' Distrito FederaJ"la ' 
Evaluación' del Desempeño del Servicio Prof~slonal, Electoral 2008 se integrará;, 
entre otros factores, con los resultados del Programe! de Formación y Desarro,II0 20013. ',,',' " " 

'. 28,Que de acuerdo a las disposiciones contenidas en el Estatuto del Servicio 
Profesional, Electoral y demás' personal que labore en el Instituto'Electoral' del, " 
Distrito Federal, existen diversos derechos y obligaciones de ,los funcionarios del :. 
Servicio Profesional Electoral concatenados con los resultados de la Evaluación del' 
Desempeño tales como el otorgamiento de titularidad en el servicio, actividad qi.Je 

,debe ser desahogádaen el mes de septiel}1bre, el ascenso en el riivel siguiente 
dentro del rango qve ocupe el funcionario:" " '. ' .', ' , 

'29.Que de acuérdoa lo dispuesto por el artículo 165, inciso f) de/Código Electoral del.' 
, Distrito Federal y 94 del Estatuto del Servicio Profesionat Electoral y, demás .' 
" personal que labore en el, Instituto Electoral del Distrito Federáf, la permanencia de 
,los miembros del ServicioProfesiorial Electoral estará sujeta ala acreditación de los' 
, exámenes de los Programas de Formación y' Desarr9110 correspondientes.' . 

. , " .' . , '. . '. ' . 

" ,30. Que si bien es cierto que el1 eÍ ártículo 161, fracciones 11 y VI del Código Electoral 
", del Distrito Federal señala que para elcumplfmientO del objeto de,l Servicio 
, Profesional Electoral, el Instituto deberá formar y desarrollar el personal del Instituto • 
evaluando periódicamente su labor, lo que a su vez se .refleja en el artículo ,1 07 del" 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral ,y demás personal que labore en el , ' 
Instituto Electoral del Distrito Federal, que también dispbne que, durante el año, ' 
electoral, las actividades inherentes al propio proceso prevalecerán sobre, las 

, 'actividades del Programa de Formación y Desarrollo, argumentación que retoma el 
titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos al, emitir su opinión (oficio IEDF-

" UTAJ/470/09) respecto de la impartición del curso denominado "Reformas al Códigó ',' 
, Electoral del Distrito Federar.. ' ' '. " , . ~ . 

31,Que de conformidad con lo establecido en' el punto TERCERO del acuerdo ACU-
::' ".055-08 de fecha 28 de noviembre de 2008, este órgano superior de dirección 

,instruyóa la Junta Ejecutiva para que, sometiera a consideración de este Consejo 
", General el proyecto de modificaciones al Programa de Formación y Desarrollo del 
',personal del Servicio Profesional Electoral 2009, en el' que' se incluyeran las" 

actividades y calendarios correspondientes de los proyectos relevantes V/.2 y V/.3 
, ',del Programa correspondiente al año 2008. 

, 32. Que de las condiciones expresadas en el cuerpo del presente acuerdo, resulta 
evidente la necesidad de reprogramar la ejecución del proyecto relevante V/.3 "Ciclo' .' 

" de Capacitación" del Programa de Formación y Desarrollo del personal del Servicio 

" .; 

, Profesional Electoral 2008, por lo que, mediante oficio IEDF/DESPE/245/09 de ~=." 
, fecha 6 de abril de 2009, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. 

remitió al Secretario Ejecutivo, quien a su vez, mediante oficioIEDF-SECG/1711 109' ' " ,,' 
, ,,' ,de fecha 27 de abril de 2009, sometió a consider~ciónde la. Junta, Ejecuti~ o' ' 

, ~ '. '. • ,. • - ;' • -" - '. - ) ¡ - .-, _ h, , 
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anteproyecto de modificaciones al Programa' de Formación,~y 'Desarrollo del, 
Personal del Servicio Profesional Electoral 2009, en términos del documento que 
como anexo, forma parte integral del presente acuerdo. ' ' 

33. Que mediante acuerdo JE114-09 de fecha 18 de mayo de 2009, la Junta Ejecutiva 
'determinó someter ,a consideración de este órgano' superior de dirección 'el,' 
PROYECTO' DE' ACUERDO DEL ,CONSEJO GENERAL, DEL INSTITUTO 

" ELECTORAL, DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE' APRUEBAN' LAS " 
MODIFICACIONES AL PROGRAMA' DE FORMACiÓN' Y PESARROLLO DEL 

• , SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 2009, en términos del doéumento 'que 
como anexo forma parte integral del presente acuerdo. "". " 

. . ," . - . . . " 

34. Que en virtl,.ld de las circunstancia~ expresadas en el cuerpo der presente acuerdó, ' 
, se considera necesario prorrogar, por única ocasión, los plazos señalados en el, ' 
" Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el 

, ' "Instituto Electoral del Distrito Federal, para el otorgamiento de titularidad,elascensc 
, de nivel en el rango y evaluación del desempeño hasta' en tanto Se concluya con la 
,operación del proyecto rele"ante Vt.3 señalado en el documento anexo: ' 

35~ Que de conformidad con lo establecido en el ,artículo octavotransit()rio del Estatuto" 
del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el Il1stituto 
Electoral del Distrito Federal, todos los casos' no previstos en dicha norma serán 
resueltos por este órgano superior de dirección. '" '.. ' 

'" Por lo antes expuesto y confundamento en los artíc~los123 y 124'del Estatuto de"'" 
Gobierno del Distrito Federal, 86, 88, fracción 1, 89, 95, fracción 1, inciso a), IX y XXXIII, 
96,97, fracción 11, 101, fracción 1,108 fracciones 1, XXIII y XXIV, inciso e), 113, fracción ". 
IV, 117, fracción 1, 161, fracciones 11 y VI Y 165, inciso f) del Código Electoral del Distrito, 
Federal, 93, 94 'y 107 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal ' 
que labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal, así como en los acuerdos ACU~ " 

, 027-07, ACU-020-08, ACU-039-08, ACU-046-08, ACU-055-08, ACU-064-08, ACU-068-
08 y ACU-013-09, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal,emite el .. 
siguiente:, ,: ' ' " .. " , 

AC U E ROO" 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones al Programa de Formación y Desarrollo del", ' 
Personal del Servicio Profesional Electoral 2009, en términos del documento que como, ' 

" anexo, forma parte integral del presente acuerdo. ' ' 

,,' 

r' _. ' 

'.. " ,SEGUNDO. Se prorrogan, por única ocasión, los plazos señalados en el Estatuto del .. ~ " " 
, Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el Instituto Electoral del '~¡o" 
, Distrito Federal, en los términos del considerando 34 del presente acuerdo. 

,', ,,~TERCERO.EI presente'a~uerdo entrará en vigor al mOmento, de su apróbació~, 
,,' • , - , 'J 

, j 
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CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, comunique eLcontenido del presente- . 
acuerdo a los .órganos ejecutivos, técnicos y desconcentrados del Instituto Electoral del·.' 
Distrito Federal, para los efectos conducentes.' ." . 

. QUINTO. Publíquese el presente acuerdo, dentro "del plazo de cínco:días hábiles, en los 
estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal, tanto en oficinas centrales como en 
sus cuarenta. Direcciones . Distritales, y' en' el sitio' de Internet" def ,Instituto: 

. www.iedf.org.mx.. . " 
:." ',J 

. Así lo.aprobaron por unanimidad devotos los CC. Consejeros Electorales integrantes 
. del Consejo.General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en la sesión pública .de ... 
. .fecha veintisiete daínayode (jos. mjlnÚevll~Jirmando al calce. JaConsejeraPresidenta. 

y . el Secretario del Consejo General del Instituto Electo cal del Distrito Federal,con" 
. . fuhdamento en los artículos 105, frácción VI y 110, fracción XIII, del CódigoElettoral c;lel 

DiStrito Federal. doy fe.. .'.. '.. ;' .,..... .• . , ." .'. •.•. . '. 
, -' ,. " , .", . " . 

El SecretaribEjecutivo 

'. Mtra. Beatriz Claudia Zavara Pérez 

~ .. ' . -~ , 

..:-" 

, -,."." 

.' '. 

). '. 

"...- . 

", " 

, . 
' .... -' 

, ' .. 

,,' ," 
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l. INTRODUCCIÓN 

En cumplimi~nto de los artiCulosl08fracciónXXIV, il1éiso e) y 117 fracción,l, del . . " . . -

Código' Electoral del Distrito Federal, la Junta Ejecutiv~rdel,lnstituto Electoral del 
. _ ',,' - ~'-' . 

Distrito Federal presenta á la consideración del ConsejóGel1eral del InstitutO 
. , - , "' " '. " -. " , . , " - " - ' . . -. --', - .' -},' 

Electoral del Distrito Federal, el;programa de, Formación y Desarrollo del ,Per?onal 
- -', ,- -.: '., 

delServicioF'rofesionalElectoral2009, elaborado por ia Dirección EjecUtiva del 

Servició Profesional Elect~rí:lI. ' ,', ' 
>- • '; 

, "Conforme a 10sUneamieotos generaiespara láelaboraqk>nde los, AnteproYectos " • 

'de los Programas Institucionales y progiqmas ~specíficos 2P09,~ el programa d~ 
• ,- ' - • - - < ' -, - • 

Formación y Desárrollo del' Personal del Servicio, P.rofesionaI Electoral2009 se " 

", Integra pOr ~Ipresente apart~do y po~ los seis sigúiente~:Marco Juríd!co; 
• ( _ _ ' -', • _ _ _ • _ _ _ _ J' • 

, Diagnóstico;, Objetivos; ,Eiementos . Cualitativos ,dé, qongnJ13ncia y Evaluación; 

, , ',' Proy~ctosRelevahtesy Calendario dé Actividades; 
, " -, - ", . " 

'El Marco Jurídíco se refiere a las disposiciones legales establecidas en el Código " 
" , • - • - ,'_ ' • I " "' • 

Electoral del Distrito Federal; el Estatuto del Servicio Profesional' Electoral y demás 

personal que laboreen el Instituto EleCtoral del Distrito FeCteral y el Reglamento ' 

,Interior del Instituto Electoial del Distrito Federal, que fundamentan' el' dise~o del' 
, \ ' 

, Programa' dé ,Formación ,- ',-
Y. Desarrollo del Personal del, SeNiciO Profesional, 

, Electoral.' ' 

',En el ap,artado de, Diagnóstico se lleva a. cabo una revisión ,general de las, 

'estrat~giasde f~;'mación y- capacit~ció~, emprendidas <;:Iesde 2001, y hasta 2008 

bajo el marcoregulatorio vigente en esos años; los logrdsobfenido; como él punto 
-," ,. "" " 

, de partida para transitar a una nu~va etapa en la formación y capacitación d~ los' 

'miembros,del Servicio Profesional Electoral, basad~ en el diseño de planes 

" : curriculares orientados hacia la mejora continua y el desarrollo de' habilidades, ' 

actitudes, aptitudes y la actualización de conocimientos, centrado en un modelo 
" -" ' 

',pedagógico que responda a las características, necesidades y fines del Instituto, 

aprovechando la experiencia adquirida. Asimismo, se presenta un balance de las', • 

acreditaciones pendientes de cursos o seminarios ylóslogros obtenidos mediante ' ' 

la instrumentación del, proyecto de normalización curñcularapartir de200J?:,., • ~_ 
- , - , " - , , ,',",' ~ .' - , 

, ~ 



, ' 

. , 

, ' 

',-, ) 

El ,propÓSito general pel Programa de Fohnación y Desarrollo dei Personal del 
• - _ e 

$e.rvicio PrOfesional Electoral 20'0'9,: se erilincia eoel apartado de Objetivos que sé . 
_ • ' , 'A < ,'¡, , 

deriva ta~todel CódigoE¡f~ctoraJ del Distrito F~deral y dei Estatutd d~1 Se',y¡cio . - ~ , " . . ,'", -. ,_., , 

profesional Bectoral y demás persoAal que labore' en el Instituto Electoral del , 
- ,- - "!' " , "> ' ,", . 

, DistritoFederal, <,!sí como de 'los objetivos del ejercicio en tlirno dimanados de! 

,pían Gener~f de DesarfO/lo' 2006-2009,· L~' vin;üíación d~f prog~ama propuest~ 
coó fas orientaciones estratégicas institucionales, así 'como lautilldad espeéífica", 

de lasa;tividades trái~das,'séabo¡'dan ~n el 'apartado de EI~m~ntos~úalitafivos 
- - , - . - " ' ,,- -' , ',. 

de CongruenciCi y Evaluación:, 

. Bajo el ~bro de Proyectos Relevantes se presentqn los cuatro ptoyectos qtle, con 
, ,~ , : • " ' -:. -, _ :. _, • '," _' >' ' ,-', ,_' \ :-' - - " e 

basé. en el diagnóstico presentado, las disposiciones estatutarias en la materia.y 

, las actividades recalendari:;:adas correspqnct'ientesal Programa' del añoanteriór,' 
- -- '; " - , '. 

se prefenden lIe~ar a cabo. " 

El primer pr~yectocónsist~ en el de~~rrollo dEl(:jiseño~corriculáresprevfstos en . 
• .. el Ártículo 1ÓO d~1 EstatutorefericJ6, qu~¿on~tituiría Japropuesta for~afiva que 

< , ~ 

orientará. la formación profesional delpersónal del Servicio Profesional Électoral. 
- - . . - , 

Elsegufldo correspondea la instrUrnentacíóndel cúrsoactitudinal ;'Ética y servició ' . 

'" pÚblico' dirigido a todos los miembros,dél Servicio Profesional Electoral una ve:z,' ' 

·.q'ue concluya' elpróteso' electoral' 20'0'8-2'0'0.9, con la pO~ibmd~d de elegir la 
-~ -. . , , - ., -, --' 

rilOdalidady el calendario que mejbrs~ad1!lpteasus cargas ,de trabajo .. 

" . Eiiercerode los proyectos' éorresponde al curso deRef~ririas .al Código Electoral 
, - ' ' . . . -

. d~f Distrito' Federalqúe por .razones éxtraordin~riasnó pudo IIevars¿a cabo en' .' - . . ~ , , .' " .. ~.' - -, ~ 

ti?mpo y forma, por lo que; ante la prioridad que deben guardar las actividades del 

proces~ 'electoral, será realizado ;haciaeisegundo semestre del año. Esde 
. " 

señalar que, antes de haber diseñado la propuestade réprogramación, las áreas 

. ejecutivas y técnicas que cuentan con personal del Servicio Profesional Electoral " 

, fueron consultadas ~n torno a' la idoneidad ,de desahogar el curso bajo, diversos 

escé~ari~S, por lo 'qU~ ,sureprograma~i~~es r~flejO d~ .'as óecesidadesde2 : 

propIas areas, en relaclon con la normatlvldad·senalada. : • . C"'"'~ '., ? 
. . ~ , ,; - - , , . -' - ~,- . " -. 
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• El último de los proyectos relevantes de este programa se encamin~ a completar ' 

, lanorrnaÚzación' curricular dél personal de carrera que por raz~nes' jUstitÍcadas\lo 

tórrÍÓo acreditó cursos dé alguno de lci~ Progra~as de Formación' y e>esarrólfo . ' '.- .. - .~ 

" previos." 
", • ! 

En el Calendario de Actividades, séptimo y último apartado, se puntualiz~ ,las rutas 

. de acción para el. c,:!mplimiento d~19S cuatro proyectDs señalados, las actividades ........ ,.1::) 
~8r 

éorr~sporídientes,' las áreas participa'nte~,los résultados, perseguidOs, Y.2 ',' , 

periodos dé ejecupión. " ",? , 

" .-

" .. -, 
- \ -' -
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, 11. MARCO JURíDICO " 

, El ArtktÍló 117 fracción 1, del ,Código Electoral del Distrito Federa/establece entre 
'. , ',- '- - , 

, , , las "atribuciones' de la Direícci6n' El~cutivá dt:ll ServicioPr~fesionalElectoral la~' de 

elaborar (proponer a, la Junta Ejecutivae(Anteproyecto <de Prog~ama ci~ ,. 
, FblTI)aciÓl1 y Desarrollo del Personal delSelVi~i~ proiesionáIEle~toral.2009,'a fin ' " 

d~ que,dich06rgano, conforme, ~l Artículo 108, fracciór;¡ XxIV,incisoe) deJíni~mo ' ' 

,',' ordena,mientojLirídico, losomet~á laconsidera«ióndel consejo,General. 

" Deacuerdocón los artíc;~Jos96; 97 y 101 fracción 1, del propio Código, así, Como 

. alC!rtículo' 1 T gelReglamento interior de/Instituto' EleCtoral del Distritd Federal, en 
, , ' - , ',,', ~ - , . ~ , 

',materfa ,del ServiCio ProfesiohalÉlectoral,también correspondt;¡a la Comisión del 

, ',se~iciO ' Pr~fesíonal.'. Electoral supérvisar, el ,~urnplimiento del 'Programa de', 

Fo~a~ión y DesarroJl~ d~1 S¡mticio Profesional Electoral. • 
, - ~' , - ( ,,' " '" ," -", ' 

En los artícUlos 100 y 10~dei 'Estatuto del SeivÍcio Profesional Electoraty demás' , 

, personal que labore en el instituto Electora/del Disfrito Federal, se determina que 

'el Pr~grarr;~de' Fo~m~~ióriy Des~rrollo tendrá' por objeto 'genera~ proc~sos para, 

," mejorar continuamente las, competencias requeridas del personal de carrera y 

'"Javorécer el,desarrollo de habiíidades, actitudes,aptif~éles Ylááctuali~9cióri de 

" ' cdnocimie~tos. 'La, Dirección' Ejecutiva. del, Servicio Profesional Electoral serát;¡L 

, árearespónsable de' proyectar, formular, o'perar,' supervisar, actualizar y 'evalúar el ' 

, ~ . , 

,> ,'. , J • "_' ~. ,'.' •• '. • '" 

, Progr¡:¡rna de Form¡:¡ción '1 Desarrollo: 
, '. 

El citado Artículo 100 del Est~tuio considera que la formación profesional deberá' 

sujetarse de manera estricta a los principios de certeza, legalidad, independencia, ' 

,imparcialidad, objetividad y equidad. En ese orden de ideas, dicha formación 

estará basada, en un modelo pedagógico que responda a las necesidades y fines ' , 

detlnstituto, aprovechando la experiencia adquirida para propiciar la SOluci6.n de ' ¿----;;;,f': 

pr~~I~mas; .se fome~tará Iácreativi~ad,e!1 cpncordahcia con'ios a~a'n~es y c~. ", , 
. - . . 

, . 
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áctualización deJas materias relaciona'das con la labor institucional. Asimismo, se 

establece que el pmg;ama' se' orga~izará por fases; nivelesbárea~a pattirde las" 

, .,' cuales se especificafá~ los tópidos y contenidos de.Ios pran~s, c;urriculare;:; de , • 

diseño mqdular quel~integrárán de acuerdo coñ la estructl!ra ypeifil requerido 

del pe~sónal de éarrera, según su rango en el Se~iéioProfesional Eíec;toral.: .' 
~ '" " _, "', _ _ ~ " r _, " 

El 'artículo 11.3 del mismo Estatuto, pre¿isa un cal,endario extraordinario de ,c~rsos . 
-, '. ~,' " .-,' \ ,'''" .-: " :' ", - - '- -'> / -:" ' '- -' - ,- -"- • .', -. 

para miembros d.él S~rvicio Profesional Elec;tbral que no los hubieran tomado por 
~. . . . -. -

. causas justifiCadas; ·.que ,en,. caso de, estar' irTÍposibilifados . de 'cumplir dicho " 

calerídarjo, la Dtre6ciól'l', EJetlJti"a los incorporará al Proyecto de . Norma(ización .. 
" '.' , "' - , . 

'CLJ"iculardel.Programa de ,Formación y Des~r.rOllb del áñ,O siguiente.' •. ' ..... 
'.- ; 

, '" 
i ") 

, Por último, en la reprqgramación del curso de Reformas al Código Electoral del 

Distrii~ Federal correspondienteálprograma 20Ó8, fuecons¡d~~ado lo establecido 
. . ,- - , "' - , " - , 

.• enelartículq107 del, citado ordenamiento eneisentido de qLÍé,cturante, el .año . 
" ',_ , ", • ,_, "., _ • e , 

electoral" las acti~ídades delm¡s~o' prevalece~ári ,sobre las a.',c,.·.ti,v"i,d.a,d.~~,dl.,:<?" g(' .. 

F;'rograrría deFormaGiÓ~ y Desarrolío. . 
, . ~~" 

, , .. , 

',,' j 

- '-,', 
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·m.DIAGNÓSTICO 

Con la participación en ocho programas de formación ydesarro(io, i~k:iados en. 

2001, los miembroS del ServiCió. ProfesIonal EI~ctoral h~n(ográ.dQ c~mpletar!Jri: ' . 

. pérfil integraí que; a su vez:' incluye tres . perfiles . eS¡:Íeé¡fi~os que expres~rí los 
~ - ~ '-

.conocrmient~s yhabilid~des adqUiridos mediante 'diVersas ~Gciones. forrriati~as y . 
, ~' - "- . " , . , - ',' - ,~ , . " . . " - . 

de capaCitación, á ~aber; perfil general, de formación complementaría y por área . ',~' 
'> . 

. '. de adscripción . 
. , 

' .. Elpertil geneí"a~ jDvo sús bas~s ,en la capacita'dón dénolTÍinadaTrdncoComúri, .. 
, ~ . . . , . '.' . 

cuya finalidad fue crear una platafoÍlnacomún de coñocímientosbásiéOs parátodo 

· fLInéion~rio 'ele¿toral .. profesionai,~n' torno. 'a los'~rocesos electoral~s y de .•. 

· participaCión ciudadana en el Distrito Feqeral, así corno sobr~J~~ funciones y , 
estructura del I nstitutó , '. . . . ,'.,. .. 

· Mediante Cursos y seminarios de carácter opcional se 'coristituyó et' perfil de .' 
fo!",aciÓ/1 complementaria que, de~ota. en .el p~rson~l' de . carrera. conocim ientos . 

. adicionales, de mayor profundidad yespeciaíizacióri.,en ternas vinculados con los' 
- , ,,' 

, .' '.' fines institucionales yqueenriquecen elperfilgenerallogrado;. 
J' _ 

Elpelfil pór.árefJde adscripción distinguea los funcionarios por los cotlOcimientos' .. 

· o'y liabilidades adquiridos con base en la capacitacióri'y formación dirigii:lahacialos. , '.' 

' •. Cargos des~mpeñado~ y lafunciÓli general de sus áreas detrabajQ .. 
" ;"", . -" ' "-. ' . 

,,-.' 

· ". La conformaciéln del perfil integral (perfil 'general, de formación complementaria'y .... 
, . ' " ' 

Po'Í' área de adscripCión)' es sin duda, uno de. los logros institucio~ales en materia 

'" ··.·de capacitación y formación para los miembros del Servicio Profesional Eiectoral; '. 

pues' han' recibido' conocimientos y herramientas necesarios para' .el ,buen. 
· ;. " . 

desempeño de las funciones que tienen asignadas, para la comprensión de' la· 

.... estr~ctura, el funcionamientoylos fundamentos legalesdel Instituto, así corno de .. . . " 

. , 

'. Jos sistemas electoral y departidos, combinando Iaorientació~ academica con la C7".;1JC? 

· .' profesional en ámbitos de estudio t~órico, metodológico y técnico, ..... •.. . . ~ '. 

8. 
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. Sin embargo, el proceso no ha seguido una estrategia forniativaconsist~nte,'ya .... 
quesibien' sé logrócohstruir un perfH pará I~s miembros del SerVicio Profesional . ',' . " . 

· .Eíeétoral,los·planes curriculares se eriéamin<3ron pri~ritariamente hada la atención. ' " 

de las necesidades inm~éliat~s de c~pacitación detectadas para cada ~node los 
'_. " " , "' - < 

cargos o puestos. que integran el ServiCio ProfesionaL Electoral y su proyección se' 

. limitó a ejetciciosan¿ales, lo cual en buena ~edidafue 'consecuencia de lás; . 
./ ~." . -' , -
modificaciones normativas y de los dos momentqsde reorganización. institucional 

. .. 
· . (2003 y2~8) .. 

", E~estesentido la revisión del tr6~co comÚn es una asignatt¡ra pendiente de , 

. tr?bajanm eldise¡Mo curricuJaraefecto de que .ía totalid~ddeIQs'ftJncionari¿sdel . 
SerVicio Profesional no só!()6uente~ con herramientas' paraeldesarrollci dé sús , 

~ ~ , . 

· .fl,u,éio'nes, sinopuedim adecuars¡J~accionésaun perfil ídealque incluya visioneS 
," - - "" ", - . '.. , -,' '/,. " - . " 

" másam"plias en materia de democracia, ética; servicio público, ,etc: , .. 

Eneste contexto y comO' es"de advertirse, la envergadura de las modificaéiones 

· noimativéis y organi,zacionales rebasa la posibilidad de \ áli[1ear lo logrado con, 

ajustes menores, por lo qúe resulta necesario. valorar laperi;neJ1CiaYvi~encia de . 

. las ac!ividadesformativas realizadasochoaño~ atrás' yla ~premiante necesidad 
- ." '. .' -,' .,-

de emprender una reorganización a fondo de ellas, er) congruencia con'las nuevas. 

'(Hsp~siciones dictadasilOr el, Código Electoral dél' DistritoF~deral pero.··· '" 

• .. f~nda~entalmente por el Estatutq del Servicio Profesional Electoral y deri1á'~: 
'", ' ' - ~ .. ' 

personal 'que' laboré ·en· el, IEÚF, . cuyo planteamiento . demanda • el' 
~ - ' , , 

perfeccionamiento de la trayectoria formativa de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral bajo un esquema' de mejora cbntinua, eí estable~imiento de 

un modelo pedagógico ligado a la estructura' y la adecuacióndel peÍfil del personal 

de carrera según su, rango eh el Servicio Profesional Electoral. . " 

, "" 

,.otro de los aspectos relevantes del proceso formativo de ocho años atrás está 
, .' 

representado por lase~trategias empleadas para la transmisión de conocimientos;' . 

. históricamente, las modalidadesprese[1cial y semipresencial'han sid6 derroteros 

, '. • casi inamovibles para la impartición de los cursos, aun cuandosuinstrunÍenta~ión ·;....er' 
- . '.' 

resultó, eficazpára . el cumpliniiento.de los objetivos formativos se. cons~ , 
! ," , 
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importante analizar Ic:i~ condiciones y posibilidades. que 16s, miembros del SeNicio" 
• ,'" ., ~' , ~ , J ::'. " ' 

Profesional Electoral' tienen, para asistir dema~~ra regulara las ,aCtividades que ," 
, '. , ~ , " -, '" 

sean programadas; según los datos estadísticos respaldados por ios proyectos de, ' 

normaíización curricular emprendíqos desde 2007 , un número. importante de 
~ . . , \, ~ ." " , - '- -

funcionarios por causas Justificadas (cargas de trabajó, licencias' médicasyJo 
. . . , , , - , 

',periodos vac;acionalés) hall dejado de asistir a 10'5.cursos de ahÍla razón de los 
, >' , _ 'J' _ "'" _ _' _ ,_., • _ _ F, _. , 

referidos proyectos. . , , ''-'' -

'Por loimteríor ycorís[derando quería eA 'todoS~los casos ,ni e~ todas .las ét~pas 
, . - , . .. 

laborales de los diferentes cargos y.áreas de trabajo es factible llevar a cabo lós 
• • -' , " - "c '~~ -' ~ -', , 

despiazarrti~ntos necesarios' p~rala' capaéitaciónpresenciaíd semipr.esepciaJ, en 
~ , .' . - , , .' , . ' . 

este Programase propone ofr~cer las: rnodalidé!desptesellcial y aütoinstruccbnal " 
~ , ,'. . ',- , - " . - - , , 

a distancia 'así corrío, calendarios de actividades eón inicios. diferehciadospara 
• " '. ~', ' , '. -. e- -~ -,' '. '. ,", - ,,' " , ,,' - ' ". -

que los funcionarios elijan I,a opción que mejor se adapte a sus necesidades y; 
"'posibilidades en relación con su carga labor~L , 

. -,' .' 

Los' nuevos enfoques pedagógicós' no sólo apuntan hacia el fortalecimiento de . ..' - . . - . . - . . - . " . 

competencias: habilidades, i:lctitudes y aptitudes sino qLÍe estas deberán ' 

acompañarsed~, herramientas .t~cnológicas de vanguardia para poter¡oializar 'sus .,' 

resultados. En este sentido,yenvirtud de qLÍ~ ell,llstitutocuentacorÍ iaplataform~: ' . 

híform~tica p8fa el,desarroílode la ~apacitaci9na distancia rtÍedianteE)i sistema e-

, -Learnings~ búscaráimpulsa~ en mayorm~didaesta for~a ,de capacitación a' 
, travéSd~lnt~metP~rser una tecnología qU~ r~duce costo:SY I~wa los 9bj~tiV~S'" 

, " a~cap~citaciórpaliiel personaí' engéneral' yde 'forma individual· co~, ~a alta 
• - • "0' - • -, .-; >'-' . ," 

" calidad... 

A partir dei reconocimiento delá experienéia formativa acLÍmulada dLÍrante ocho' , ". ~ 

años .Y, con la perspectiva de abrir paso a la construcción inmediata Él implantación'· , 

progresiva de una 'nueva propuesta estratégica formativa, ya ant~s 'aprobada 

,formalmente porelConselo General 'en' el marco del Programa2008 pero no 

'instrumentada a~azóndelos cambios norr'natívos y organizacionales del Instituto 1, 

,í EI"Programa de Form.ació~ y Desarrollo 200~, apr~bado po~ e( C~~ejo Ge~e-~I el ~Ó de 'o~tubre d~~~07 (ACU-'027-0~) y . i r,' lepo ,"~" 
" lJIodificado ,por ese mismo 'órgano superior el ,26 de marzo de 2008 (ACU~020-08) planteaba .dentro de, sus proyectos' <:::;;1 

r;e~~vant~s el De~arro~lo _,del, diS~ñO. 'Cu,rriC~la~ ~~ra !os ~ic\.O~ d~ ?ap~ci~,ciÓ~.y de ,E~~e~ia(~~C¡ón" e~ _ s¡stem~s ~ ~ro,~ <', 
> - - ", -. ,"'- , ',' ' - • ." 
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~ ,- , 

en el presente Programa de Formación y Desarrollo' del Personal, del SeNicio 

Profesíof¡al Electoral 2009 se, 'prevé ,el desarroílo de pl~nes' curriculares, 

priorizando en sU elaboración la experi~ncia acumulada deJ personal internó en el 
c ". ..".. _ 

desarrollo de 8 Programas de FormaciÓn y Desarrollo, congruentes con los 

empeños' de'renóvación" institucional, tantó normati~a Com~ orgánico-funcionaí; 

'que combinenlatrayect?ria fo[mati~a d~ lós miembros del Servicio pr~fesi~nál ' 
Electoral cQn tópicos yconte!1idós 'organizados porfases~ niveles o areas: 

orientados fun~amentalmentf;l hadal¡;¡ nlejqra' ,continua de jas competenCias"" 

, , " ,acumUladaS- y que favorezcan el desarrollo d~ h¡;¡bilidádes, actitudes, aptitudes y la' 

actu¡;¡li;acíónde conoCimientos. ' ',. "" ,",,',,' 

f.simismo, ,éste Pr~grama 2009,próponelp' instfUnJentaciélndel curso Ética y' 
, ' 

servicio público, cUyo ;ustento se encuenú'a,en el mandato estatutario en tornoal • 
, . ~ ,"', ), -' ': " 

desarrollo de actitudes érí el personaí de carrera, "" , 

La' capacitación ,'y forri,apiÓn deb'eácéntuar el caráCter profesional, del servicio 

electoral; :>inembargo, nri sola~erllese debe dirigir hacía ,e!ir:ÍcremEmto de 
'.' - . - _.' ,-'. - . 

,capacidades técnicas yóperativas, sino cada vezcmáshacia posibilidildes ,de 
" . 

, ,análisis conceptUal y contextual de la miSióni~stitiJcional dÉmtro de,l,eontéxto . .. .'.-
hi,stórico y pOlítico'de la ciúdild, detarmanerilqué las rabo re; electorales y de ' .' -. , - '. . , 

promoción de laconéiencia cívica y la cultura democrática se desarrollen dentro, 

, de una perspectiva ética y moral. 

Con el curso Ética y se';ició público se iniciatá la capa;itaci6n de los miembros . ,. ' . , 

: 'del SerVicio,Profesional Electoral.con base en un nuevo enfoque metodológico y , .. ' 
> - -, ' • .' , ,,' 

'darál~pauta para la instauración de úna nue~a base trbncal de orientación 

actftudi~al. Akimism~, mediante el cursO sebuscáráqUe el cúmulo de habilidades, 

"y conocimientos del personal se'encuentre en un marco valorativoconsonante a ' 

los inte~eses institucionales y a,los valores étiCoS de caráctercolectivo;'esto eS,la 
,.}" " , 

, electorales de los programas de formación y desarrollo 'cuyo' sustento se enmarcaba en el articulo 115 del Estatuto 
, entonces vigente. Con motivo de la entrada en vigor del nuevo Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal 

que labore en el Instituto, las especificaciones del proyecto aprobado por el Consejo General ya no fueron compatibles toda 
vez que el diseño de los programas debería sustentarse en un modelo pedagógico con una relación obligatoria con los c;;jp:' 

- , perfiles de los puestos del Servicio Profesional Electoral los cuales no fueron concretados y aprobados por 10 cual la '_ ' " 
, , :~:::~~~~~~¿~~oyecto fue diferido hasta que s~ contara con esos instrume~tos pues represce~tan el insumo básico p~. ' 

, , l 
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." . " 

incorporación de nuéva~ premIsas yde unaconvicciéÍn ética ó id'entidad de su' 

quehacer diferente. :' , . 

En cuanto. a' la reprogramación del curso de Reformas al Código Electoral del .. 

Distrito Federa/que se impartirá en la modalidad autoinstruccional con apoyos en 

· línea a través de la platafónna e~Jeaming durante el año 2009, esa es prodúctode" 
, " . . " -' " . 

· diversas c¡~cúnstan'Cias ajenas a la autDridad electoral, por lo. qu~, atendiÉmdo ~ lo', . 

establecido en ,el artíci.¡lo 107 del Estatut¿( será desahogado de m?~era 

: .' extr'aordinaria en ~I presente año, .Ia calificaci6n correspondiente fonnará parte de 
• ",' - ~. -.'. I . > _. ~ , 

1'; eva[uaeión cíe( desémpeAo del año 200S:' 

En loqu~ respecta'aJa norf!1alizaCtón.curritular de acreditaciones pendi~tes d~ 
:.' ~ursosimpartióoselJPr6giamasde años anteriores, resulta preCiso' s~~alarque 

lasdos'emlsiónésdel proyecto d~ . NodnaJización; curriculai(2D07-20ÓS) . . " 

permitieron completar y avan~ar ·Ia. capacitacióhPendi~nte derivada' de;~ausas .•. 
j~stificad~spresentadas pó'r 41 miembros del Servicio Profesional Electoral. .' 

te-" - • ~ ," - " <,. - 'c J • 

· De los '4tmiembros del SerVicio ProfeslonalElectoral'énsitLJación péndieflte,34" . 

'de ellos concluyeron su capaáación en 2007 'con la acreditación de 1'ó 2 cursos 

·deíTroncQComún y de los programas 2002, 2005 ·y2006; los 6 fuhcibhariós.· 
-' '( . ' .. 

restantes .10 hicieron durante 200S al acreditar c;ürsosde 10~'añDs 2001, 2002, 

, . (. 

2004, 2005y 2007, quedando pendiente solo u~ furicionario~üe; a pesar'de habe(' , 
. , , " ."' '." - -;', .. - , '. . ' 

'.avanzando e¡n este ano con la acreditación dé 3 :cursos; todavía debe Gumplir2" 

¡;¡ctividades(1curso y1 seminario) que fueron ímpart¡d~s dentro de los programaS ...• 
, -, ' , . ," . .' -

2004 Y 2006 .. 

. . '" Con la perspectiva de completar la capacitación del funcionario pendiente, en este, . 

progr~ma se 'prevé la impartieión delcu~so Elabora~ión de Informes que 'de , -. . 
acuerdoasu puesto le correspondió participar en 2006 y,envirtud de la afinidad 

del curso Ética Y. Servicio Público con '. el' seminario Responsabilidades de los' 

servidores públicos y c6digoético; del funcionarió electoral programado.' 

• anticipadamente para estefuncionaiio,la participaciÓn y calificaciónque obtenga 

.. en eí prirnerot~nd~án ,efectos equivalentes para el Se~inari:~ue adeud? ....... ~ . 
- -. . ," - -, -~ " 
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" .. ", 

'". " 

" : 

'. De~sta rnánera ~e pósibilitaráei ¿u~plinii~¡'tode las>¡:íaiticipad~n~s péndie~tes y'" 
," ','-, \ ,"> , .'~ ': ~_ ; >':-', _. '. < ,,'.' ".', -..... .,' .' ,"'" .,.;, - 'l.', 

cuhl1inarla impartición general dé esa pJatafoima básica implantada siete años : 
- "-- '" . ' . - - -, - , 

atrás: . 
.' . 

'. " 

¡v .. OBJÉTlVOS . ", " 

'. _ '., ."', _'., __ . ,_ '-, ... ,',' , ',~_. " .. r:· .. :':' '. _,:,' . "," '. 
JV.1. '. Desarróllar planes. clJrrículares. paraelprogramq de formación' y desarrqllo 

.' que resppndán ~1¡;erf'ilJeqú~rid¿ delpersol]al de carrera, . ~egunsu rang~ y .•... 

. peifil en. el {>~rv;ciO Profesio~ál Electeral, basados en. un .diseño modular' . 

cón,.iópicos y contenidos ,organizados pOr faSes, 'nivelés O áreas. 
'j' . 

,/ ' ... 1\Í,2 .... Instrumentar' en las m.odalidades préSencialyal,ltoinstfuccí~n"Jl a distancia: . 
.' ~ '. .' o < ' _ '~ , • 

. el'cuisó 'actitudinal Étíc.a y s.er.viciopúb/ico para tódo,s' losmieinbros' déJ . 
, - , < .~ ; , • • 

.'. Servicio Profesional. Electófélr a· . fin de . .que .. conduzcan su quehacer 
'" ':i,' ,::¡ ..... , ,o" '.: - ";'., 'r-'·~,': . . : '., ,.~ '." ' __ .', ; .. _,',,'"",c 

. profesional' dentro de un mikco véllorativoconson,aflte a lós int~re~es 

institu~iones y él Ips v~llores ~tic~s de c.aráctercoíectivo. 
", , ,'o • '_ - - ' • - " , ,\ - '. 

, " " 

i. " 

·IV.3·~ Implementaren la mOdéllic\adautoinstruccionaJ con apoyos en línea,el: 
'\ -. -". • .,' .' ." , ',",', < • ' - "',/ ". v .",,', ': , - , : <,_ _ < - ., 

. '< .' (:;u(So d~ Reforma~ al Cóctigq Elec(oral del Distrito Fecjera/; mismo -que .' • 

'. servirá.~ará I~ integración; <le;ní~~eraextrao~dinari~, de' ¡aevai~acíól1 dé! 

. deserripeño2d08deló~mi~mbros del S~lVié¡o Prof~sio~alEledQral. •. 
c'l ":': -,"~~ ,'. ~ <; ~ e ,'.'~:. " •• -.', ' '1',,"":':" , __ ',' '. ',.' '., '. ~ . - "" . ' 

, . .- ~, ' 

. " , '," 

IV.4,lnsÚúmentar;;en la modalkfad'setnipresencial, ~l cl,lrso Elab'óración de 

:, " 

. " 

Informes' que: por cau.sa· justificada,'~ un miembro del Servició Profesionélt 

'Electóralno'cursó' dentr~deí Programa de Form~ción y Desarrollo2006,. a can. ' 
e, •. fin dey>nclylr la, nOrrnaHzác~ó~ curricúlardelpers9?al de~ar~era act~:; 

'. 
, , . 

.' . , 

. '. , . 
:" - ~ 

' .. 
" -: 



-- ~, 

'.-<' 

, " , 

" , ,.~ 
.\: ' - '< 

, ' 

'v. ELE!VIENTOS ClJALlTATIVOSOECONGRUENCIÁY EVALUACiÓN' 

, " 

El Programa de Formación y Desarrollo, dél personal d~l' SerVicio Profesio~al", 
,. Electorai atiende'e,1 mandato' queéstablece la normatiVid~~rVigentepara los' 

, - - .),. - , 

, trabaj6sdel Instituto y b~sca elefectivocumplimienló de losfrnes rnstítÍJcional~s" 
, > • ,,~ , , ., - • r . - • • ,'. -,' 

, así como de ]osobjefiv9s estratégicos~y líneas estratégicas establecidos por el, " 

Plan General d~ Desárróílo d~1 IEDF ~006-2009. ," , ," ',' ," ", 

t;ste ,programa se éncuentra vinculado con' los instr~mentos de planeaéiÓn' 

'instituCional, SU contenido se inscribe en~( marco 'd~lineadcÍ por las Políticas' y, 

" piogramás cGen~rales, elPIaríGéD~ralde Desarrollo del IEDF 2Ó06c2009'~el, 
Marco GeneráldéPlanéaóion;Prbgramación y pr~supüestacÚ:;n p~r§el ~jetdcio "',' , ' ' 

. -', - - '.- -' _. 

fista12009. " " 

La Polltlca General ,de AdJninistfációÍ], de RecurSos Humanos esel eje cóndúctor ,," 
, ' ."' ,", A • • • > • ' 

de .este programáfórmativó, q,ue, a, su veZ, 'encuentra vinculación directa, cOR,lós 

" objetivos y Iín~asestr~tégiéas definidas en el Plan Generálde Óesarrolló deIIEDF, 
"'- - "'.',.'. . ,- . ...- . , 

,2006-2009,así como con los objetivos anlJalesde:2009, siguientes:' " 
. ~ . . . , 

" Objetivas EstratégíC9s , 

'líne~sEstriÚ:égicas 

,~- ': 

Incrementár la 'profe¡¡ÍonalizacióiÍ, y la capacitación del' 
,. ".- ','.. " r ~ 

persona! 'del., Servicio " Profesi~llal Electoral ' y" 

'. admihistrati~o,para . fortalecer' sus " coríilcimientos . y 

habilidades ,'mediante: ,la . implerrientaCióÍi ,de. '16s 
- , ",. '. - - - ' 

programas 'y' mecanismos' que, se,' d~term¡n~n, . en 

"be~eficiÓ de las' ~c!ividadk~ del..lnStituló 'y. , del 

. e 'cuínpli~iento de sus at~íbú¿iories. 

'Profesionalizaciórl. y' capaCitación 

p¿blic~s ,'. ' . . 

" -,' 
, '. 
\~ . 

.Incrementar la ~specializacióh delpe(son~ld~1 . 

Objetivos Anuales, Institut~, fortaleciendo susconocimientos y habi!idades . ~p 
para impulsar la mejora continua en et desarrollo'p 

sus funciones. " ' . . ':;? 

'. 1 " 
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'. " 

'. , ' 

, ) , 

,', ' 

, ~ .. 

, Los elem:enfos cualitativos en 'Ios que' sé espera. incidir Co~ ía instrum'entacf9n. de' 

. 10~.cúatrQ proyeclol; relev~~tesdel prograJnay', qúese traducirá!) enlo.s . 

, iÁdícadorespara evaluarsucumpl1mientá'yresultadoss~n lossiguierites:· 
• o • _ • • - • • " '.' 

'y'. La i~corporacióncieriuevás' metodologías parciel desarrOílode planes. 
• A '" _ ,". ' , • '. , • "i' , 

curriculares sólidamente definidos y de diseño rTÍMúlar pím:i el Programa de' 
" '. "",., ". '" ' 

Formación y Desarro/lo perinitiránconjugarnúevas cápacidades cognitivas, 

habiJidad~~técriicasyactitudesinstitucionale~ que se verán'pibyectad~s en . 
• ., o' • - • ~ , _ .-' _ 

.• ' eí{!esairoíló,' gradual de .coQ1peténcias, profesionales' del. personal de , .' . 

'can;era;'enéongrueneia con .. Ias características; .necesidades yfirÍes 

. instifucionales: .•. 

'. ,,- , 

.. :". Con la ínstru\Uentáéi5n del .éurso ~ticay servicio público se favorl3cerá en " 

.' . I~s 'miembros delSe¡:.jicio Profesidnal Electoral el aesar:róllode áctifude~'y •. 

elrefue:rzo de' cOnocimientos, ideas y válore~ éticos cómo partes esen~ialé~ ' .. 
_. ,,_ . . , '" " •• ~, • ,. ,,' ~; "", - I ,~ > '. ~ "'0, • • 

. para e! ejercicio y su conducción profes.ional dentro de únmarco. valorativo. 
~ .. ' ' ", " 

. '. consoóahte a losinteresesinstitucional~s ... 

- -.' " 

. 
, . 

y'. La instrumentación del .curso~tica y sefvicio~Í1blicQendosmbdálidade~ 'i . 
..... periodos de inicio difere~ciacÍos brindará' a' losmiembros'd~1 Servicio . ' . , .." , ' , 

.. ' Profesiora! Electoral mayór flexibilidad' para reaI.iz~r S'u capacitaciqn "Cori' eí· •.. ," 
, • ", "")r • ., 

ehfoq~e qLl~ mejorr9spondá a'sus ritmos i estilos de aprender:,., ,.' .' .... 
• ,': " '.' ,'" , "'. '_ '_ -: ,'. ,. • o. - ,o, ., • 

, _' 0' 

,./ El desahogo éI.el, curSo correspohdiente a.l programa200B, denominado 

,Reformas al Códigó ElectÓral. del Distrito, Federaren .t~ modalidad' 

aut;instrucCional con apoyos 'en línea' a travé~. de la pi9táfof~ae~le~rñ¡ng y 
r • . ' • • " ~'_, ~ , 

la correspongiente rrÍtegraciónde sus resoltados en 1a evaluación del 

.r 'desempeño 2008.' . r. 
,. , 

" ,.'" , 

.'./ Con iasaccíQnes 'qúeseproyectan, para ,los miembros deL Servicio' c=¿;¡= .... , 
" " 

; , profe~iOna)Electoral que n,o partiCiparon en cursos y/o Mri1in,arios d~ 

" r • 

• o •• , 
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-c 
• .' J 

, ~' . 
,~ , ' 

, " , los prógrama¡¡ respectivos, se completará la noímállzaé;¡óncurriqular y se' 
. . .,.' _ )' i " _. _ ' ~ , -

'logrará erradica!' el rezago dei siete años a,trás. 

'.', , . , 

Los, proyeqo$ que integrán : el programá' contribuirán de manera directaeQ el 

, "de~rróllo yJórtalecimiento de,lbs co.nócimientos,habilid~des y ¡:¡ct¡tudes del 

'personaL del,S~rvicio 'Profesional. Electo~ral é. ifl1pulsaránf' además, la, mejora 

q:mtlnuaenel desarrolló de :su~ funciones. 

, , , -', - - ' , ". , .'.,' > ", ,,' , '. • ',,' - / -' , • - • - • 

Él impacto cualitativo' final~ dé las acciones pr6yectadas para eil ejercido 2009 Se 
'.'.<, :', r' - '-,'''' .~ '_ ' . ,,' " .~. < :' :' - -~'" •• ', '1 ~ 

.yerá reflejado, eh la coÍ1Sülidación gradual de mjeyas capacidades, conocimientos; 

, ,habilidades" apiitud~s {¡actitudeS· propiá~ d~ lo~~ funcionarios del Instituto que los 

• ,disti~gan por su íeal~~9éidentificación C~heí Instituto; por~úaétuar.óri~ntad~por 
yalqresétic6s, jurídicos. y p~littcos,' con apego ¡(Téstrict~, a~sprín~ipids Ject~res' ", 

'e; :",. _.,' .~_: :" -', '. '",' ;'" " .' >,'. ,-', . -'. ,: - .' . • J: :,: " 

, , - -

. ',' en materiaelectWály,apartir dé,ello, eleyársusnivelesde eficiehci~y efic~cia,.en 

'la. orglmfZ'aéión, de los procesó; electoral~SY en.,genéral, cOntrib~ir:<¿#' 
. '. . "r' " • ..••. . 

,~ignific~iva'~enfeaJ d,e~afrono de IqderTÍóéracia y de)~cultura 9!vi«8 en el ~i~. 
Federal.' .' ,:': " '.' e " ,,':, .' " ',"" " 

'. '; 

" , 
. '-,' 

, . 

, , . 

'-".:: .' '- ;." 
. , , .' 

, , ' 

i 
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· . VI. PROYI;CTOS RELEVANTES,. 

· '111.1, Desarrolio de. planes' currtctÍlares :parael programa 'de fórmaclón y . 

desarrollo . .. 
, . 

" ," 

" ' • ,'.' , ',' . ", _1' -..' - " . "', ' ",' • . , 

Con la perspectiva de consolidar los programas de formación y desarrollo dirigidos 
, ' '''C'',' ',.' ,,,' - , , 1".'" , ' , '., •• ' • '. • • , • 

a los . miembros del Servicio Profesional. Electoral, se busca incorporar .huevas· 

····metodologías· yel desarrollo 'de planes curriculares de. diseño modular. que .. 

· r~poÍ1dán él la estructura' y pérfil reqU~ridodef pérso~aJd~ carrera, segÓn ~u 
, , • ' . ' , e. ' "'. •• ~ • 

· • rángo en,el ServiCio Profesh),nal E1eétoral. En congruenciacqn eldis~ñoinodular 
"' _. " ¡' 

.. proyectado,Jos. programas de formación y des¡:¡rroll0 serán organizados por fases;, 

•. niveles o áreas a- partir de las cuales seespecifica~áhlós tópico~ y contenidos que. 
" . . " . . " , , " 

• deberán orientárse hqcia la generaciól) de procesos para Q'JejorarcpntiniJarhente 

.••. ··11;Is competencias deí ~ersonalde ~árrera yaldesarrollo de habilidades,actitudes, 
/" . . ,", .' " . -' _ . 

· . y aptitudes, astcomohacia la actualización de conocimientos .• 
• , "' ,~ , • <"' • -' " • 

". 

, '-, '. ' .. ' 

· Para' léiconsecuoión' exitosa de este proyecto, que ~onstituirá, lá' propuesta' 

formativa que orientará la JC:rmación ,profesional del personatdelServicio . 

ProfesionaíEIectoral,se explorará la experiencia aéumuláda del personal interno. • ' 

para eldJseño dé los programas de foÍmáción y desarrollo ,con 16 cual Se r~ducirán '. . .', .' ,. . 

costos y tiempoS de . entrega sin menoséabo de la. calidad y pertinenCiad.é íos 
. . .; . 

· trabaj9s qué sean realizados. ' 

-,",' 

",' '" 
- '-o ' .' ,. -; ,,"' . 

>Como part~ de, 10sdisenos, curriculares, serán desarrollados los perfiles'" 

Jormativos: los objetívos, tópicos y.contenidos, metodolog¡a~, 'secu,el')Giá ,de' , 

'coríténidos, s~lección de materiales y ~~iterios de el'Íseñanza yae, evaluaciÓn: 

· Los ,diseñoscurriéúlares serán desarrollados en el enfoque que mejor responda a 

las necesidades de capacitación y formativas delperson~1 de carrera, tomando." 

. 'com9 base la deftnición del, perfil profesional,' es d!3cir;de .los desempeños c-sp' 

espe.radO~ d~,u~~persolÍa el') u~·,.cargo o puesto, p~ra res~lver los probl~. ' 

propios del eJerclGlo de su rol profesionaL .• ", ' ....;,' ,'., .,.' ...' 
- . - , . 

. , .-
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. Los mapas curriciJláres para el Programa dé Fórmación y Desarróltoseelaboraráh 
-. • • • "A • '.' • '.' 

~iguiendo I.os siguientes pasos metbdoló.gicos: •. ' 

'.' 'v Se re~isartm y a~alizarán las principales ~endencias teóri~as y.prácticas en, .. 

I~formación dé cuadros profeSiQnále~ que per~itan orientar el dis.éño de 

los . n1apaScUrriculá;'e~' q~é . mejor respondan' alas caracter¡sti~as' del." 
, '.' . ¡ ,. 

"SerVicióP¡'~fesiol1al ElectoraL ...... ' 

.¡ Se analiza~ánlas.fuÍ1ciones y responsabilidades d~ los 'cargos y p~estos.del . 
. S~f\¡ic¡oProfeslor;al Eí~ctbraldefinidosel1 la nom)ativ¡~ad vigente: Góctigo 

" Electór;idel Dj~t~itó Federal, . É~tatuto del Servicio Profesio~aIEI~ct<Íral"" 
. ..•. Reglamento Il"Itefior y Catálogo Genera.l.de Car'gósy Puestosconskíerando : 

. su ~spéCtivadistribucián,'eÍ)" (Jfidnas .. Centrc:iles y ,Órganos 

DeSCOflcentrados .. 

Es importanteseñalar.queel res~ltad((d~ esteanál]sis apoyará ladéfinici6ri' 

de los parámetros:de la evaluación' del rendimiento de Josmiembtos d~L 
. . , . ." ." '. ..' ,,' .,c ' ,~. • 

. Servicio P,rofesionalEleéforali toda vezque este PasoiniciaJes fundamental 

"paradar tl"anspaf~ncia en las tareas,! obÍigaciones susceptlblesc\e ser. ,. 

evaluadas •. 
, , :', 

'r " 

.' , "; ! 

',/ Lo~" r~sultadosque . se' óbteng~n del análisis' de ·Ias. carad;rísticas • ~e la': . 
p'oblación;los r~fereÍ1tes teóricos y I~ normatividad, se;an ~inculados de'. " 

- . " '. - . _. '. -' " " 

actitudes esperadas en cada cargby puesto del Servicio Profesionai .' 

Electoral, con Una matriz de materias agrupadas en mapascurriculares.d:e' . . ",.; '-, ". . ~ . . 
'diseño modular, flexibl~ y organizado en fases,niveles o áreas a partir de .-

. las cuales se~esp~éificará~ los tópiCCJs y ·co~tenidoscoiresp~ndiente~. ';""Br 
; . .' . . . ... 

. 18 

. ; 



, VI.Z. Cu~q: Ética y sÉnvici¡' J)úblico" , - .', 

CÓh el curso ~tÍda )lserviclo 'públic~se iniciará la capacitación del~s ~iembro~ ", ' . '. ""~. ' - , 

, delSetvíCió Prófesional Eleétoralcon basee~un nuevo 'enfoque tnetodológicoy . ,- '. . . - .' . . 

" , dii¡:á lapaútapara' la ,instauracion deu~a nueva'base tr~ncal de orientación 

. actitúdjnat. Asimi~mo, medianfeel curso se buscará que el c¿~ulode habilidades " 
, '- " . . '" ,_" -. , . '" . - " 

YGon~Cimrerítos del personal se encu~ntre enunmarcovaloratiyo éonsonantea 

" 10sinte~e~e~ins@:JCiOnal~s y·alos. v~íoresétfcos; ¿ecaráéterc'ólecti~o, co~o ',' 
\ -' - , ., 

"fTlPulsores y ejes Goí1d\Jc~res de toda práctica profesjonal y competente .. ' 

V1.2.1 Orientación delarire~dizaj~ . . '.' " . ~ 

, , . 
~ :' • 1 

Por la 'naturaleza del, eontenido, el c:~rso se relaciona djrectamente con el,. 

, aprendizaje actitudinal, que ~e refjereal~'capacidad ,de. autorre~ular él "propio ' 
,-,_' _ ",n " ,;' ' ", 

. , Gomporta m iento de acuerdo con élpnncipio norní~tivo que qicho valor estiPula. 
. - - ..,. -. '. .' ..'.', -

, '':, 

, • ~ , • " • i" 

"Únaactitud ,significa' mostrar' una' tendenc:ia coPsisfente·· y Persi$te¡)te. a, 

, ,--," 

comportarse de una manera particular ante de\erminádOtipo éÍe suceso, objeto o 

persona. En éste "tipo de aprend¡ZaJeSepretendeprómover patróne~\lálot~tivos ' , 
, que proporciorienmejorassustancialesen':el ambiente,éÍet;abájo" así como. 

dínámiCasqueforta!e~cania comunica,pión al i~terior de,laorganiZa~iórT, el gusto 

, POf~1 trabajp, Yel . compromisoprofesi6~al del fun9ion~rio¿on .los fines, ,de la, 
, " ~ , • ~ '1 _ , 

, institución.' '.' . , 
"h .' 

V1.2;2 Modalidades " >--

Considerando~ueenel año 2009 habráeleccione¿ parareno~~r diPlitadosal~ . 
, '-', " :' , ." " '. \.", ..' ", ' :', , ' - ", - , ' 

, ',Asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes'Delegacionales, los miembros !:le,I: 

Servicio Profesional, Electoral no podrán participaren á6tlvidádes de formación y é" 

.'. capacitación sino hasta el. últirno ,semestre del año. Por, lo 'que en ei Programa 

2009 se tiene previsto disminúirlácarg'a académica,' pues en años~lectorales son .•.. ' ' 

~0chaslastaréas a des'artollaí:por parte. del Se~icioProfesional Erectoral,.~¿--8t";' 
. inclüslye se 'pondnlr1 ~.la·eléc¿iÓn·delcis fúncionario~.tant~lasmDdal¡d~d~~. 

, ,'19 



'/ 

< , ' 

, ,', '~ , 

- -' , - .' ~ .:' 
impartición del cursa, presenciaL y autoinstrucc[onal mediante el sistema e. 

,Leaming; asíGomo ·Ios ~ale¡'dariosd~ inipartició~y dé' ~st~dio;,todo e1l6 con el , " 

objeto de 6frécera los funcionarios la mayor f1exibijidad posible para llevar a cabo . _ ~ "J _, " J., '_', ~. ("", ~ ,"- _ -

su capacit€lción d~ ac~erdó a su estilo personal de aprendizaje ya sus cargas de 

trabajo., 

Sobre estas bases, 'el c~rdQÉticay s~rvicio púbiicÓ será diseñado de mal1er~ , 

'fle~ible' parti~n~o del súpúesfo de que ~daind(viduo éuenta con unconJ~nto de' ' 
-'. -." .~ - - -

habili<:fades, 'aptitudes, conoCimientos y a~titudes particúlar~s y, por~nd~, las 

necesidades' de aprendizaje son, diferentes así corrió son, diferent~s los Titmos, y 

, ,estilos de aprender.' ( , 

La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesiona'l Electoral previÓ alinício del curso, 
• ,~' - ' , • ' - r" '- ",' " • 

, proporcionará, un formato de inscripción a cada uno de los fúñdonarios. Dicho, 

fónnatocontendrá 'úna secCión donde se:ésp~cifiéaránlasmodalidades: 'ylo$ 
- • ,~,' , " -,,.,,;' , '" .,' -, ',' - '- ,- ¡. " :' .'. 

, calendarios, de impartición; ,el funciohariodeberá, selécci.onar la mod,alicjad y el 

calendario de, sLÍpreferencia. ,', . .' ' .-

Estalnformación se utilizará para ladefinidón délnúmero de grupos necesarios 

, para' el CUl9o.COIwlUido esteproc~sci, se procederá' anotificéjr al fu¡'¿¡on~n6Ia 
modalidad, el periodo y, en s,úcasb, elhora~iQ á 'los cuales ha sidO-asignadó. . - " , ~, -' " - -, -, " . . - - - -' " " -

\(1.2.2.1Modalidad presencial;, ' 
~-< ~' . ~ , ' ' 

" El ' principal" bé¡;¡eficio ,de esta' modalidap radicpo engue i9S participantes se, ' 

, enriquecen con la" exposición y pre$erítaéión teórica del' instructor ásíC0n10 de I,a 
- / '. . . 

"disci,lsión, dinámicas de trabajO"6 intef\lencio~espa(a exponer oc.onsultar sobre' 
" -. . -' .) '. '- - '- , 

algún aspecto del t13ma. 
,',-

,En la modalidad presencial el,pro¿eso, de enseñanza-aprendizaje se desarrollará' 

pentrode un lugar y horario establecidos,;organizadoengrtipos y b'ajola ,', ' ' 

conducción de un. instructor con el apoyo, de. materiales'didáctiGo~ que 

proporciqnen Informaciónsignificativay qu~ orienten lel aprendiZaj~ 0, I ~. 
. ,- ,'.' ~ -', ~ , ' - ,,' -' , ;. 
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, VI.2.2.2, Modalidad Autoinstruccional a, distancia med~nteel 'sistema '. e-
. , ' 

Learníng '. - r _-

La modand~d .autoinstru~cioÍ1al dé c~pacitación a distancia mediante elsistema' e" . 
, - ", -, - - ,,- - ,. - - ,- , . 

"Leaming brindará' a ,los . miembros ,del SeNicío " Profési6nal " Electoral las' 
. - . . - . ~ ,,' ,- . 

. 'posibilidades de se9\';ir un. rif~o de estudip. acorde á sus horart¿s y actiVidades" ' 
- " , -',', - ,<. -, ' ..' • 

laboraiés,. siri men~scaDo del procéso de enseñánza-aprencliiaje,nol~¡;¡será: 
. demandado el ttaslado ~. un lu~arni un hol-ario espEicífico corrio en 'Ia mod~lidad 

, -. ~ '-, . - '- ' -,. . . ' 

presencial. '" 
, '.--

Bajo esta modciÚdad ymedianteelapmv~chamiento d~ Iatécr:i~1~9íávirtuar, sé' 
" - " -" " -. . - ~- - . '~ , -', , 

brindará a los funcidna~ios una gran' flexibilidad enc.EH, pmcesó de, en~eñanza" .. ' 
,-,' _" .' ':' _ '~-,' ,~' ',1 ',", <.' - ,- , ~ '.' - _ -,:'", ',,__ .'-

aprendizaje ya;.qúecontarán con material autoinstíuccionalque inclukáentre otros '. 

recursos: guías dé estudio,'ei<.ánlenes yeje~clcios de autoevaluación. Y mediante " 

'unáa~Pliaga~'a' d~tecnolo~íascomofomsdédiSCUS¡Ó;', mensajería y clíars' 

·'podrán interact~ar~ di~tancia con el' tutor respó~sable y ;o~ demás participantes; . 

. ' generando 6onetío, espacios dé comurHcaci6ny retroalimentaéi6n sobr~ los>' .... 
i '~ -.' - ' 

temas elel curso. " . 

Cabe'-destacar. qUe. 'aún' cuando" las . rnodalidades prevístas para el' cUrso 

corresponden éÍ ~ntipoespecífico de aprérídizajé, en los dos. éasqSI~temáticér' , 
- ""' ' ,'" 

abordará. aspectos' teórico~prácticos y . ninguna temática' se, pre~e~~aí:á . 

"desagregada h ai~laaa deiasc6~diciónes l~bor~les réale~: 
~ - .' ( , ".' - -' .' - - -. ~-' -¡ , ,~ , , ~ 

.vi.2.4Evaluacion.' . 

La.evaluaCión del curso, independlentementedela modalídácí que se elija, se' 

ílevará.á cabo mediante exámenes diseñados tuidadosa~ente paraverificaré( 

~ . gradó én elqÚeSel~gran .íos objetívo.s del contén ido temático. ' 
" ' " . ,_, '," I • 

, _. r •• , 

.' - '. ' . -, .;. (" 

Para, ello:ró~exámenes será~. elaboradbsconjuntamente por los asesores o 

instructores y el personal de la "Dlrecci.órí Ejeciflva. dél SerVicio profes~; 

. 
, :'-

.: . 

. ! -



'. 

Electó;~lconsideri:mdo los siguientes crit~rios:, 
- , - '.- ,- -~-

,/ .. Demostrarán de manera exhaustiva el grado Einque el t"uncioriari6 logra los .' 
\ - -; ,',' .' .. ., ,- ." ~.. ,'. - ", 

conocimientos y lascapaCidádes establecidas en el curso: '. . ~ . ',- . 

y Serán objeti~os eimpar~iales de manera que no se ~alifique una ópinion •... 
. - ,,- " .,' . - " - ..:.,"." - . ~, , 

p~rsbnaldeterminadasino el dominio deconbcimielltos' o (:apacidades .... 
clárament~d~fj~idas.'··· . o • . ,,' 'e 

' .. / los reactivos secónstruirán prioritariamente medianteplanteamlentbs 

sitúa~ionalés.erí fos ~ue s~ sa'licite ei ejercicio. d¡:¡:un~ , habilidad, la 
, , " >- - ','. •• 

procedencia Ó no de la apJiCáciondeunpreceptb,ciitério onormatividad, fa 
, . " ' ''' . . '_ i . -. _ ,l. , _ 

'. . o" ,resolución de un -problema práctié~, ~tc~ 
-" ~ .. 

'~ - l 

.... ,/, SeelaborarárÚres \fersionesdifere~tésdeéxa~en, que aborden la misma. 
r" , '. " -" _ '.., • 

'o: ," 

femática y losmismosobjétivos,. pero con mayorgracto de dificultad en 

cad¿' ve;Sión .. Las" tris vérsi;nes correspond~rá:~ a las tres op~rtanid~des 
. , '_ ,', - " ., ; - - '. " . . . :- . ~'." ~,. e', -

que teridrá el funcionanopar? acreditar él curso>. 
,,' " " . , .'. . -

" . ./. Lose)(árnene~ serán diseñados ~onsíder~ndo las características.de c~dao ~ 
nioi:lalidad (autoinstrucciopal o preSencial}: " . '. '" . , '", -'. . '. 

'/L~calificación;s~obte¡'drá de ~a~e;'a. objetiva mediélnte una clave de' .' " .. . 

re~puestasque' estabíezca Claramente los ad~rtósy érrores .. 
- ~ . ~ , "-, 

'. if. la calificación de los exámenes se hará mediantefo!io para evitar que el' .' 

'. 
',. .-

- ., .' ' : i _ - '. ' -

'. j 'Lascalif~acionesseestabl~cer~nen una,~scala de Oa ~ • . ... ~ .•. 
" ,-' 

"- / 

;<", ' 
~, ; 

. ' .. 
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, < • • - -,,'. 

Cunio:Éticél.Y s~rVicio público 

. , 

Que los. funcionarios reflexionen sobre . las 
- - , ',' . 

. .' .. ' . . condiciones baJ'olas, ~ú, ales 'se, nrodu~e,' su 'ObjetivoG~neral: ' ,..' 

Dlrigido a: : 

, Modalidades: 

pui'acióm 
-. . -

Presencial " 

" práctica profesion¿l, sóbre' tod~'el qÚ~ 
, '" .di~ha ¡lrácÍica ocurra en situaciones, de 

cÓJ'Ítíicto de valores,. 

Todos '.Ios " miemhros .' del SE;:lrvicio 
~ y -' '(. 

Profesional Electoral. ',' 

Presenéialy autoinstrucdonal a distancia, 

mediante el sistemae-Ieaming. 

21hprasdistribuidas en,7sesipnes de 3 

hrs, (2seslohes por se'manar . 

" Aútoinstruccional "a ", , ' "", ,', " ,,' , " . ' 
P,e',r,i,O, dO, de e"s,tudiO. ,d,e, 4 se"ma~" distancia" ' ~ 

. -, . , 

':' . 

s _, ' 

, ,'i 

,', " 

, .-/ 
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, vr.~éurso: Reformas al Cóéligo Electoral del Distrito Federal' " 

Este proyecto Se deriva originalmente 'del Pfogra~~de Formación y Desarrollo ',. 

',', 20Q8aprObado por el ConseloG¿ríeral mediante acuerdq ACU-027-01.de'fecha 
, , . ", " I ' - ~ , . 

30 de octubre de 2007, modificado por é~~mismo órga~o el 26 de marzo de20Ó8 

, . '(ÁCuc020,08); Sin' embargo,por virtud' de las ~articularidades~ue pre;~r:itÓ el • 

, , , 
'y" 

, . " "", . - .' . ' ' , , " - ., "' ~:. '- ' . , .-; " - " . '. , ". 

proceso legislativo. y jurisdiCi:~ional en la: materia'de normatividad 'electoFallocal,el' 
\ " , ,., <. " ," "~' 1, 

inicio del progesoelectoral local yla,reestructuraciórí de este Instituto, produjeron' 

condiCiones que orientaronla~odificación de la estrategia deimparticióh, 'así 

': Gomo. a s~réprogramaCiÓn(ÁCLJ~055-Q8),ademá$seinst~yó ala.Junta Ejecútiva: 

para qúepresehtara-al inicio de2009,el proyecto(le modificáción , al Progr¡,i'ma de,' 

Fomíacíóny D~sarrolfo del Persql)-al del~ Servició P~Ofesio¡'aJ Electóral 20Ó9, en . " 

',cuyo co.ntenido seintegre lasac!ividáqe~'(caleridaiios del Proye9to del cUrso de ' 

Refórmas al Código Elect6raldel Di~tritoFeder~i: 

, ", 'VI.3.1 DescriP~iÓl}de laest~ategja pedagógi'ca. 
" ' 

' ... La estrategia para la ,realizacion 'ejel curso se ·cent~a.,err 1a' premisa de I,a Horé 

administración de los tiempos dejos iniembrosdel Servicio'ProfeSiÓf)al Electoral;' 
, . -,' " "" , .. " . " 

enel'ejercicio 2008, para adquirir el co.nocimiento ycomprensi6n necesarios de • 

'los cambios ¡;ustanciales contén idos e~ ,el t:Ó(fig~ E1edQraldeJ Distrito Federal. ' 
, , "', ,~ < .'. " ,., - " ", ' 

, '-, ,.' 

Eltiem'po total m¿ximodestinadoa( desahogo de los conlentdos de\curso'ser¿de , •. 
. , -. ;. - ¡ '"' • - • " • • 

24 horas distribuidas en 12 semanas. ,. 

Erltal séntido,la DESPE pondráadispositióh de losparticipantesactem¿s de la , . , . .' - , 

herramienta didáctica que r~presenta.la plataformae~learning, 'una serie de . ~o. 

.~, .ap(JyoSdidácticosa ~fecto ~e át~nder las posible~ dudas, previos a la eVaILJa~. 

de los contenidos del m,ismo,. .. '.,'.' '. ,.,. ,. ',... .' ,., ., 
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< , -,,' 

,', 

curs¿:Reformas~lcÓdi90 Electoral d~1 Distrito Fede[al " " 

Objetivo General:.~ 

Dirigido a: 

Modalidad: ' 

Durácíón;, ' 

" 

Evaluación: 

, ' , 

',JO, < • 

:-.: ' 

- - ~' 

Que los,' funcionarios 'participantes 

fortalezcan su formación legal en materia 

electoral, recuperen,' sistemáticen y ,doten 
- . '. 

de sentido ,su' experiencia "pr<?fesional y 
potenCÍ'en el diálogo coh otros experto; en, 

1amateria. 

P~lfti¿¡pantes" ,~, miembros del ServíciO.' 
, Profesional Electoral ene! ejeréicio 2008.' 

: ,~ ~. -' ,- " - ' . 

"Autqinstruc:cionáléoll apoyos ,en linea. 
" - p" • . 

',' " 

Aproximadamente 24 horas distribuidas en 
,', doce ",semanas, ,quepói:fráncursarsé 

. - - ''" ", . ~ 

dúrantefosmeses de AgostoaNé>viembre: " 
, , - ~ , 

De 'conforTnidad los ' criterios 
. 

,de' esté 

- "-', 

, .-- , 

" \ 

" !' ' 
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< ,.' 

'V1.4 Normalización curricular de capacitación y acreditaCiones. pendientes cie .. 

, cursos imp~rtidos en, programas anteriores. . 

Con estl:i proyecto se busca completar ,la capacitación dé un f~ncionariodel 
. ,",", ",' " '. - <..., 

Servicio Prof~sional Electora( que 'inició sU nOrméjlización curricular apartir: del .. 
'. • " ~ , ,', • • • - , .' :, ., -' ". • .: e J' _ '. ", ',' ~ '. _ / ' 

año 20.08 y .éonlo cual logró a<;:reditar3 de las? activid¡3,dés gue tiene pendiente¡$: 
. .' . . . 

, .' 
. Para concluir los,eínpe~bs formativo~en 2009 y de manera anticipada .. al cu~so· 

, - " -., .""" . 

previsto para todos los miembros de/Servicio Profesional ElectQral; el fuhcionarjo 
~ .,' " . ,'. . ..' " . _ "-, 

. participará en ?Icurso Elaboracióñ de !f1formes correspqrídiÉmte .al prograr:r;¡a de ' ... 
formacló~:y desarrollo 2006. .. ... .. . .. . .. ' 

. La: estrategia decapacitaciónséleccionada para este funcionario .será la siguient~: , . , . , . -' ' ,.' .. . . . _. . 

.¡' SemipresencÍlil. El funcionario recibIrá el material de estudiO 'respectivo Y. 

, contará coida~sesbríá de un experto en la il1ateria para apoyarlo en las . 

estrategias d,e 'estudio, la realizéÍCión dé trabajos,. ,la ex-plicac;ion dé 

' .. contenicJosylá acJa~aCi6nde problemas en las experiénciasd$ aprendizaje. 

,. , 

. Tabla 1. Funcionario del Servicio Profesional Electoral·· 
y cursar acreditar 

Rodolf~ Aguiltó¡¡ Gircia •.. 
Responsabilidades de los Elaboración·: 
servidores públicos y código ·¡nformes' ' 
ético del funcionario electoral 

"La 'participación ~ calificación que obtenga en el curso Ética y servicio'públlco tendrá ~fectos eq!JivaJe~tes' 
para el seminario Responsabilidades de los servidores públicos y código ético del funcionario electoral en 

, ~ ... ~' virtud de la'-afinidad de contenidos de estas dos actividades. ,. 
, " - :.. " ", ~ " 

" " ,,'C'"'§F': 
Así, al concluir este programa el funcionario· completará su normalización . 

curricular; .conlo que sealca~iaráel 1dO%de. acredita~iones penclien~ ••.... , 
consecuentemente se erradicaráelrezago. . '.. . .... ', ... ' ,. .. ' . . " , ., - , . . 
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Curso:Elaboraciónd~ln{ormes ' 

Objetivo General:. ' ., . . . . 

, Dirigido a: , ' 

·ftIIOdalidad: 

Duración: 

. ,,' " " 

Contertido temático . 
, ,,'- .' 

-. ~ 

, ' 

'", <. 

". EVáluación: 

" ' 

, o,' 

Que los. partk;i¡:lante~ . conozcan .' ~ ~ apllquem' 

esquema's metodológicos, para la elaboración· de, 

info'rmes de trabajo, 

Miernbl'os del Servid? Profesional Electo~ál"que 
, nQ lo,eursaroll dentro del Programa 2006:', ' ' ' 

, ' 

Semiprésencial.· . 

gh,oras distribuidas en: 3 asesoríaspí-es~ricialés . 

deS hrs. cadé:l úna (1 as~soria por'semapa). ' 

1. El iriio,ríri~ 
. i.1 Definición 

",1.2 ¿Qué i~forma~ 
q ¿A quien informar? 

1.,4 ¿ Cóm.oinfórmar? ' 

• 2.' Tipos de informe ' 

" 2.1 Informeexppsitivo 

'2.2 Informe interpretativo , 

, 2.3 Informe demostrativo 

3: 'Planificación del info.:me 

4. Lá estructura del informe, " ' 
-", . ., 

" .-

, 5; Reda~ción' efectiva de informes 

5.1 Lenguaje'delintorme,', : 

5.2 Selección'de palabras' 

5.3 Expresióride cantidades' 

Los" Participantes, elaborarán un ,informe en el, que ' 
• apliquen los esquemas ~,etodOIÓ9iCOS aprendi~ • '," ' 

" . " 

,',' 

'" ' . 



VII. CAlENDARIOS DE ACTIVIDADES '~ 

, VII.1 Desarrollo del; Plan CUrricular del prógrarnade formación y ~esarrono. ' 
. "- ···.r . 

VII.1.1, Calendario de actividades 

LJstádo de 

1. 
éspecialistas experimenladós en el manejo de 
inetod.alogía para el 'diséÍío de modelos y mapas 

curriculares. 

DESPE " instituciones ~ ,Mayo 2009 

especialistas 

2. 

, para y 

Comisión del Servicio Profesional Eleqtoral, 
, .. . " , , . (' 

compara~vos" sobre 'las, propuestas ,técnicas .. y 

económicas, ,'d'", ,las, in'stit~ciones ,o éspecialist1¡s 

investigad~s:a fin de determinar aquellas qué sallisf"gain.¡ 

necesidades institucionale'; para el désarrollo 

proyecto o exPlorar lá 'posibilidad de qúe el proyecto, se 

desarrolle de manera interna. 

Establecer, en su caso, reuniones de trabájo ,con 

institución o "especialistas" a fin de defi~ir: las 

DEl>PE 

'3:' características. deí, mapa curricular (enfoque • DES PE , 

4. 

5. 

6. 

, metodológico) y los insumos institucionales' que' serM . .' ". 
reQUe/laa,s para el desan:ollo del mapa curricular. ' 

• en su q~so, 

establecimiento ,y firma' de ,c~nvenios o~ontratos con las . '- -, 

institu¿iones n especiálist~ qué desarr~lIarán el dise~o ,DESPÉ 

de los,planes'cumculares del programa de formilción ., - . - _. " . 
desarrollo. 

¡'oroO/'amla &, fomación y' desarrollo a cargo, dalas 

especialistas o la institución: ' 

Coordinar el de y contenidos para las 

, DESPE 

fasas, nivelas o áreas' del programa, de formaGÍón y 

desarrollo según se determinen, a partir del diseño, de 
DES PE , 

los planes curriculares respectivos; S3sí' como el',.. r 

desarrollo de los 'criterios pa,ra: la participación y 

'. : 

cuá<:Jros 

comparátivos, 
"', ,. . 

de propuestas 

té~nic~s y " , - . 

ecpnómica!? . 

" 

~e~~iÓn?S de 
trabajO; 

Mayo'íu~ió 

i009 

Mayo-juni.o 

2009 

, Conveníos o ¡Junio:"agosto¡ 

, contratos ' '2009 

planes: 

curnculares 

npviembre' 
,2009 

, , Tópicos, 
Agosto

cOntenidos y 
,noviembre 

criterios de 
2009' ' 

acreditación 

28 
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: ' 

niveles o áreas ,del programa d,i'formación y desarrollo, 

~si como el 'desarrollp' de los, criterios p~r¡¡ la 

participación y acreditaéiónéorrespondientes:', 

y, 'en su caso, 

par¡¡ ia;" fases, 'niveles' o lÍreas del programa de 

8," formación y dEiSá~ollo, así como, el desarrollo de 

criterios ' para la 'participación', y acreditación 

cprrespondfentes. ~ 
.' ~- , 

Enviar, para SU :OpiniÓn, a la Comisión del Servicio 

Profesional los lópicos y coÍ1lenidQs para' las fasés, 

Vnííveles' ~',á':éas .del programa de fo.:mación y desarrollo: 

así, como, el'desarrollo de lo!, éntérios paraía 

acreditación 

Vil.2 Curso Éti~ay SéryiCiO públii:o 
" ~ --

, , 

Vlt2;1Cahi~darios,dll iniparticióri,y evahiaci6ri" 

~~~alidad¡'resen~íaIJ . ' 
, '21 hrs,(isesiones de 3 hrs.cada una, dos por semana) 

., ~ 

Primer 

peñodo 
' 'septiembre, 

2009 

Seguhdo j' 

'periodo' 
Octunre 2009 

, 

'AutOil)Stru~cio~~;a di~~ncia 
Periodo dé estudi~ 4 semanas' 

"Pñmer, Septiembre '. 
peric;>do 2009 

Segundo" 
" Octubre 2009. 

,peñodo.' 

Septiem,bre ' Oelubre 

, 2009 2009 

'Noviembre. Noviembre 

,2009 2009 

, Septiembre Octubre 

2009, 2009, , 

' Noviembre, Noviembre' 
'" 

, 2009 200g' 

Junta 

Ejecutiva 

Junta' 

" Ejecutiva 

, ''',' 

Octubre 

2009' 

Diciem\>re ' 

' 2()0~ 

Oelubre 

2009 

Diciembre 

'2009 

criterios de' 

acreditaéiórÍ' 

" -, 

Revisión y' 

aprob,ación 

T6prcos; , 
,contenidos y 

, ' 

,criteÍjós de 

acniditación ' , , 

- :, 

2009, 

diciembre 

2009 

Noviembre

dídembre 

20'09 

'- ~ ; , . 



, ,., 

' .. '. 

, VII.2.2 Caí~ndarióde Ílctividades " 

1 . 

2., 

3., 

4. 

,5. 

instrUctores: independientes pata er di~eñó del 

curSo Étíca y servicio pÚblicó; la, ,elaboraéiórí 
'. , . -

de'l '';;aiériar, de estudio y 1", in]partición 

correspondiénte. 

para 

sJscripci6tJ dé contratos y/~ coriveri'ios'para 

mstrUmentación del cúrSo Ética y servicio 

. para 

conocimiento ,de.. la Júnta .. Ejecutiva, ,los 

dictámenes (¡iHos instructores propu'estos para 
, . . ' . 

des'lrrollaf lós contenidos temáticos" materi<lles 

de es~uqioy I~ inlpartición d~l: cUrS~étic!, ' 
serviciopúbllco., : 

propuestos,. 

" 'especialistas, el C~ISÓ Ética YServi~jo público 

elaborar el' ,material de estudio; para" 

impartición. 

para 

la Junl<¡ Ejecutiva, el contenido temático y 
6: ',,', - . ,"" I • -

7: 

8. 

!'(laterial de estudio,del curso Elica y selvic,I,o , 

Revisar 'Y. ell su' caso, aprobar ~1 contenidó 
, '. 

Iemático' y" el material' dé e~tudió del 

Ética y se.rvi~io público. 
, , ' 

'Elaborar, e integrar" lá', versión 

contenido temátil'o y el materiaJ de e~tudio: del 

curso, Ética 'y servicio público, conforme a'las 

observaciones de la Junta EjecutiV~:,,' 

Informar a la Comisión del Servicio P, rofesionall 

QESPE, 

DESPE 

DESPE 

junta Ejecutiva 

DESPE' 

DESPE
i 

JuntáEjecutiva ' 

, , - . 
.. 

DESPE 
,'.;' 

¡Electoral ,de la aprobación, del' ¿ontenido 
, ' .Junja Ejecutiva' 

temático "y 'del material de 'estudio deLcurso 
9. 

ÉtiC8.<; servició ~JÍblico. ," , 

Rec¡¡pción y: 
análisis de ' "Marzo-abríl de' 
propuestas ' 2Ó09: ' 
liícnicasy 

ecoñóI1,11cás " 

~C6nvenioso' 
contratos, 

Dictam~nes de 
instrUctores 

Contenido' 
; temático y 
'material de" 

estudio' ' 

Contenido 
temático y 
material de 

estudio 

temático y 
Material dé 

, ',estudio 

. , í,layo-junio 

dé 2009 

Júnio 

de 2009, 

062009 

Ml¡yo-JUlio dé ' 
. .. -. 

2009, , 

, Julio de 2009 

Versión finar del 
'contenido ' 
temático y " Julio de 2009 

. material de 
", estudio 

Envío del' 
, .. contenido " 

temático y " 
material 

aprobados 

. , . ", 
Julio.de 2009, 

30", 
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lO, 
'{calendario >~ri que participarán 

Eti~a y servicio p¡jbli~O .. 
a 

proiesional. Eléc1oro.t Su participación.en 

curso Ética y servició' público, el periodo, 

horario y lugar de cápacilación,asi como 

¡criterios de acredilación y" el calendarib de la~ 
.tres oportunidades de evaluación. 

Coprdinpr y dar seguimiento á la. 'impartición 

12. ;delcurs¿ Eb'i:8J serviéió público 

13. 

14. 

pl>riodo m.odaJ\dad presencial) 

Noti,ficár' a; los miembros' del Servicio 

profeSional Eleétoriilas fechas y hOrarios para 
- - -, 

lapresenlación ·dé.la evaluációri .del cúrso. 

Aplicar, calificar'y emitir las notificaciones 
", >, - ," '" 

losrésultadas; respectivós a las opi)rttlniclades I 
de . ; evaluaciÓn' del cu';o . Ética y. servicio 

pÓbíi"o. ; 

Notificar . a > los . miembros del:. Sérvicio 

15. Profesidn.ál EleetoniJ' los res.ullados obtenidos 

en el cursbÉtlca y $e;i~io público . .. ' 
~ - e' _. , " 

s?guimiento . a la 

16. del' curso Ética y servicio públiéo (segundo 

periOdo modalidad presencial) .. 
. ".' 

Notificar a· los' miembros' del 'Servicio . . 

17'. Profesional Elec10ral las fechas y horarios para ~ 

la presentaCión de la evaluación del curso. 

18. 

Aplicar, calificar y emitir las. notificaciones de , 

los resullad?s respectivos a las 

de· evaluación. pel curso Ética .y servicio 

público. 

. DESPE 

ÓESPE 

. DESPE· .. . . 

DESPE 

DÉSPE' 

DESPE 

DESPE 

DESPE~ . 

[lESPE 

Formatos con la 
.selección de' 
modalidad y' 

calendario de 
impartición 

NotificaciÓn 
personalizada 

Regisfro de 
'asistencia 

Notificaciones 
evaluació~ 

, " . 

J~lio~agos(o 'de 

'2009 

Júlió-agósto 

2009. 

Agosto- .. 

septi~mbre'de 

2009 

'. Septiél}1bre-

1000;{Ul>re de 

Septiembre

de 

I~~~~;~~~;:~~~~'~ I r)~s~e~p:ti,embre- . 
IdereSUlladOS '. dé 2ÓÓ9 

. Registro de Oc1úbre de 2009 
asistenc;al 

evalua~ión 

resultados 

Noviembré' . 

-diciembre.de 

2009 

Noviembre:: 

dJciembre de 

2009 
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Notificar, a los miembros del Servido 

19, Pro(esionál'Beétoral los resultados, obtenidos 

, en el cursó Éti~~yse",,;i;ioPúblícó, ' '" 

Diseñar, ,en c~ordín~~ión con 'el especialisia, el 

20,' material auto~$truccioDaL correspondiente al 
, '. , " ",' -

21~ 

,curso Éticá y serviGi!>público.' 

, para 

dEl l'l Junta' 'Ejecutiva, el material 

atitoinstruccional, del, cursó Ética y servicio 

púMco. , 

"Revisar y, en' su 'caso, apmbar ,el, maferial, 

" DÉSPÉ 

DESPE 

DES PE 

'22, aUloinstrúcciona\' del curso Ética y , 'Junta Ejecutiva 

23, 

24. 

25, 

público, • 

, e-Leaming 

autciinsíruc¡'¡ónal, apfObadQ para el' curspÉflca 

1. servicio f'ábIiC9, y las sepcioiies qu~ estarán 

disponibles para el personál 'dé 
inscrito. 

a' 

Electoral su participación en el 

curSQ Ética y S8rviciOPÜbli&0;el periodo 

es¡~dio; , los 'criterios 'd~ 'acreoitación 

calendário d~eiíáluación: ' 

el sistema e:L~amiÍ1g del pJrso Ética y,o",nJfr'in'l 

'público, ~ (p':imer' periodo '. 
,," - .~, 

autoinstrucciónál)" .' 

Notificar' a: 'los' miembros dél 

26_ ' EI~ctoral las fechas y horarios para 
, " 

fa preseniación de la evaluación del curso., 
, - r 

y emitir las' 

los resyltados respectivos a la's oportunidades 

de evaluación' ,<lel ,curso Ética' y, servicio 

público, ' 

DESPE 

DESPE' 

DESPE 

DESPE 

DESPE 

'" .' 

diciembre de 

200¡J 

autc"r;:;~~~~órlall Junio-agosto de 
2009 ' 

Material' ' ' 1, A,onotn de 2009 
autoinstruccfonal 

Habilitación de la 
, plataforma 6.0_ ' 

L~aming con el . 
, " material de 

autoinstruccional 

trabajo 

, Notificaciones 
¡:¡ersohalizadas 

, Registro de, 
. accesos al ' 
'sistema' 

. evalua,ción 

resultados ' 

Agosta:. ' 

"septi-:mbre de , 

, 2009 

AgoSto-, , 

'septiembre de 

,2009 

Septiembre de , 

2009, 

, Septiembre

octubre dé 2009 

Septiembre

octubre de 2009 
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.28. 

29. 

30. 

el~istema e-Leaming del curSo ~tic~y S8lVic:io I 

púbJi~o.. '; (seguhdo .' périodo modalid'ad' . 

.autoirístruccional)' , , . 

Notificar 
'c 
a 'los niiembros del' Servicio 

Prbre"ional Electoral las fechas y h~r,,;rios p~ra 
la presentaci¡;~ cte la evaiuáGión del. cú~o. 

lO;' res,úllados resp~ctivos a .Ias op,ort1unida,de,,1 

de evaluaciÓn deL ,curso .. ~tica y setvicio 
" '- '" . 

. p~bliCo, 
.í 

DESPE 

.DÉSPE 

r' • 

DESPE 

Pr<lsentar a. la Junta Elecutiva¡' par¡¡ su 

31 ... ' conocimiento; el Informe . de . Ejecución del . ,. , . " .. ', . DESPE 

, . -: 

Programa de Fonnacióri yDesarr9110 2009 ... . . - ~ .' 

. PresenÍllr a la CQíWE elínfo.rmede Eí,¡'clíciémj . . 
. 'JunfaEjécu!lva 

del Programa de FÓÍ'I1)aéióny .DesarrollO 2009. 
~ _,' • " ,_, o' , • 

\. ( 

" .> 

, '. 

RegiStro de 
accesos al 

. 'sistema' 

evatuación -

resurtapos 

'Informe de' 

EjecuciÓn .. 

Infórrne de 

~ Ejec~q~o~ 

Octubre de 

Noviemb~~
diciembre de 

2009. 

Nmiiembr,,- . 

qiciembre de 

2009 

Febrero <;lk 

Febrero.de 2010 

VII.3Cuts(> c;le Reformas aí Código Electoral del Distrito Federal> .... 
- • ~.' '. • > " 

',' 

VII.3.1 Propuesta de periodo de estudió 'y evaluaciones: .' 

Reformas Auto Agosto Nov Nov Díc .. 

al Código, l~strúccionaí • a " . r: ','> , 

Electoral .. 
NoviE,mbro¡' con "poyos 

der· 
en ,2009 

.' . Distrito línea 
y' ." ., 

Federal 
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VII.3.2Propuesta decalenda~jo' ,de Actividadés' del curso de' capacitación de - . . . 

3: 

4., 

, Refórmas al có¿tigqéectoral del 'Distrito Fe<ieral 

Habilitar en la pla\aforma e-Leaming 

/a¡lrolladlo, p~r~ el curSo Ref~';;'ils al 

Federal. . 

el material 

Código-Electoral del 

de 

su participación en el éurso Reformas al 9ódigo Electoral del Distrilo 
.' <. , ' 

Federal,el· periodo de estudió, la fecha., lug';;. y horario de las 

evalu~~ione~. 

Coordin"rel proceso de 'desahogo de ciJntenidos y dar 'séguimiento aJa .' . '. . ... . . . 
participación y' operación en la plataformá.e-Lea~iilg del cúrso . . .' , . ," . 

Ápíicary calific~r los exámenes del c~rsó Reformas al Código:Elec!oral 

del Distlito Federa.i; en sús tres oportunidades. 

'DESPE 

DESPE 

DESPE 
J 

, . 

DESPE 

5.: : los resultados?btenidos ~~ el~curso Reformás ·,,1 Códígo Electoral der . DESPE 

Federal. 

su 

6.' Ejecuciqn d~; Pr()grarna del (:u':"o de Reformas ar CÓdigo. Electoral d!,1 ,DESPE 

Distrito Federal. 

7. arCódigo Electoral ,del' D!slritoFedeÍ'¡ii,coni~ p';rte del Programa de .DESPE 

Formación y. Desarrollo' 200ª. 

lautclinstrticcicml 

Notificación 
persom;lizada 

, ,r y-; 

Registro de 
accesos en' la 
plataforma e-
, Learning 

Julio aNov 

,de 2009 

J~lio-Agosto 

'de 2009 

2009,' 

Notificaciones Nl2viembre
de resultados Die de 2909 

Acuses de 
recibo de 

notificaciones 
de resultados 

Die dI' 2009 . 

,"informe de Didémbre de 

, Informe de Diciembre de 

, . 

EjécuCiÓn 2009 C;;;;:;p 
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, , 

VI\;4 , NormaUzación curricular, de capacitaciól1Y ácreditaclon~s,' pehdrentes 

,del, pt:ogra'ma 'de f~rmación'y desa~;ollo de 2006. ' 
, - ~." '. '- _.' '.' 

',VIIA.1. Calendari9de impartición y ~valUación 

Elaboración' de', 9 hrs" 
'Infor¡jÍes' !Semip,res\>nc:iall, (3 sesionés de 

hrs" cada una) 

, Septiemtíre, 
,2009,' 

Octubre: 
2009" ' 

Octubre 
2009 

'v'1I.4.2.~alendar¡O de ,actiyidades ,par!l la normalización', cl!niéular dé ios, , 

"miembros delSélVicio ~rofesiot:'al Electoral en elcur~o del programa dil 

fo'rmación yde~arrono2Ó06; 

1. 

2, 

. , . , 

Establecer contactos'col!', las instituciones o 

instructores 'independientes 'para ,la', revisióri 

l,al~u,aIi2:aciión' ,del cÍlntenidÓ téinátÍco del " 

Elaboración de informes y paralá impartición de 

asesorias correspondientes.' 

Realizar los trámites 

suscripción de contratos y/o cónvení~'s para 

instrumentaci6n 'd~1 'curso "Elaboración" 

informes., 

Enviar., al Secretario:: ,Ejecutivo", :para ' 

conpcimiento de la Junia Ejecutiya, el diétamen 
'" , : ",'. .~~ ! 

':>.' del instructor propuesto 'par~ revisar, actualizar y 

d~salTollar los contenidostemálicos, 'materiales 

4. 

" > • ' ' , 

de" estudio e' impartfr las asesoria§ del 

I E:Jal¡o,gcilón' cfeinf;rmes. " 
''.. ' -

Revisar, los. 'dictámenes de' 10$ instructores 

propuestos. " ' 

DESPE 

DESPE 

DESPE 

Ju~ta Ejecutiva 

" Reéepéión y 
análisis de 
propuestas, 
,técnicas y 
económicas. 

Convenios o ' 
, ,contratos' 

Dictámenes de 
in~tructores' , 

Dictámenes da 
, instructores'
~ revisados'~ 

, Mayq-Juilio de • 

2QQ9 

" -' 
Mayo,junio de 

,,20Q9 

, " ~- <. 

Mayo-junio de 

~2009 

Mayo-junio de 

", 20.09' 

, , 
'¿ 

'~~~~~~~~~~~~Jt~~,~ 1 Actualizar, en coordinación con las 
, , , temático Julio-agosto de " , ' 

5, o instructores independiente,s, el ,contenidq ,DESPE , actualizado Y ,2009' ,,< ' 
temático del éurso Baboradón de informes, ' ' material de ' 

" ~ estudio " 
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0,1 0, 

0.00, 
, , 

:: o 

Enviar al. Secretario Ejecutivo, para aprobación 

6. d~ la 'Junta Ejecutiv~, el material de estudio del 

CUfSO Elaboración-de infonnes. , 

7. 
Revisar,Y, en su caso,ápiobar'iI,material de ' " ' 

ju~taEjecutiva ' 

8. 

9,. 

estudio del cursó Elaboración de ¡nfomías. 

Elaborar: e integrar -fa versión final del material 

de ~~tué!io deí curso Eiaboración de i~(¿rmes. " 

Informar a. la 'Comisión del 'Servicio' 

Eiecloraí de la' aprob~ció~ del material' 

estuélio' dé del curso Elalborac;ón de infonnes .. 

Notificar al q'ue tiene, pendiente 
,.,' , 

cursoElabo(áción de ¡nfofmes su participación, 

10. :..1 Péri~O, horario,ylligar decap'aéitació~,asi . ., . \' 

CoIT)O'{os cii\enos.ue acreditación y"el c' aleni:l,ari<r! 

dé la¡; tres oportuñidad,:s ~ e~aiuacióÍ1: 

Coordi~ar y darseguimie~to ~íilimpartic1óri de 

11. lás ase;orips del cúíÍ;oÉÍaboración de inlofTne,s .• 1 

Aplicar, califiéar'yeínliir las 'notificacipnes de Jos . ~ . ., .. 
~2.resu~ados 'respectivos a lái oportunidadeS 'de 

• '. ,e" "J' , 

,evaluación del curso EI"boración de infonnes.·., 

" 'Notificar.',al miembro del' SerVicio Profesional 

1~_ EIeCto~ai los resúltados obtenidos en el 

Bá60raCión deinfonnes. 

o," 

,DESPE 

Junta Ejecutiva' 

DESPE 

DESPE' 

DESPE', 

'J 

Material de. 
estudi'", , 

M~(erialde ' 

Versión filial, 
material de,' 'Agosfci de 2009' 

estu'dio 

,Envio dél 
material 

aprobado 

Notificación' 
persónaHzada, ' 

Registro de 
asistencia ' 

resultados 

I 

de resultados 

Agosto 

y de 2ÓOf¡ 

, Agosto-
, , 

, 

septiembre 
.'0 _ :,' 

,de 2009 : 
-,. 

, 

Septiembre de " 

20.09 

Septiembre- ' 

octubre dé 2009 

Septiembre-

b¿tubre de 

• 1,' 
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ANEXO , e 

.•. CRrrERios PARA LA ACREDITA910NDE LOS CURS()SQEL PROGRAMA 

• OE FORMACiÓN Y DESÁRROLLO Y DE NORMALJZÁCIÓN CUR~ICliLÁR . , . 
o • _ .' • _ • '.' .' '. '" J , '. _ _ '--

• ·.IMPARTIDOS EN LAS MODP;UDA.DES PRESENCIAl,SEMIPRESENCIALY 
, " • - '. > /' -" • 

:,'AUTOINSTRO(";CIONAI;-,CON APOYOSENl..íNE~,' >. ~ 
.'. , .. " '.', ,EN 2009. . • . ..... . 

.' ," ' 

) . . . 

. ,. 

. ',37 

) . 



. ,' .. 

·CRITERiós PA.RA LA ACREDITACiÓN DE Los CURSOS DEL PROGRÁMA 

.. DE .FORMACIÓN y DESARROLLO Y DE ~ORMALlZACIÓN CUR.RICULAR· 

iMPARTlDOSEN LAS IIÍIODALlDADESPRÉSENCIAL, SEMiPRESENCIAL y . 
" ". o. " • • -~, 

1 • 'L~Dirección Ejecutiva delSe~icio Profesional Electoral (DESPÉ) notificará 

'. , pqresáíto acadamiembró <;Iel . Servicio' ProfesiOnal Ele9toral, 'Ia éstrüctura, los • 

Go~tenjdos y los calendarios para la -i~partiqión de las ~es¡onesde los cursos! asf . 

como para la. entre~a.de, materi.ales· dé.~stÍJdio, de las evaluaciones 

· . corresp¿ndie~te~,así como Jos Criterios de acreditacfón. ' .' . .. '. . .' . . - . , 
'. '. :~ . 

2.' P~ra aéredltar cada uno <:le' los cursos del programa, ·Ios miembros, del 
. .- ; ,J . " • ,1 -, _ "" -

servicio deberán presentar" dentro de .Ias fechas' y horarios establecidos, las. 
el' " ",' 

'. " eValuaciones correspondientes, yóbtener unacalificaciónmínirilade 7:5, ell una' 

escalade0l310, .. , 

. 3., ,', Loi> miembrosdel'S~rvició Profesional EI~ctorár podí-á~ pr~sÉH3tár hasta en • • 
. . - - , " . . " " -

· 'tres oportunidades laevaluaciónestableCidapara el mismo cUrSO 'para lograr, 
" . • ,_;, "_ ~ , o, ' '_ • • • ' ~ ;,' '. _. ,~ 

· '~creditar[().Cad~ oportunidad de evaluadór'! tendi-á mayor gradO de·.dificultád .• ,- ,~ '. '. , .' 

,4. .' para tener' derechoa.ia presentación de 'la evaluación enpiim~ra 
• o¡:íortunidadeIParticipa~ie' deberá . acredita~ ÚlO%·deásistericia; I~Dir~cción 

, .. - '_ _' - '", o , .-., 

Ejecutiva. del ServiciQProfesionalElectoral podr¿ justificar hasta tih 20% de, 
.: <" ;' f':' "'1 : "", .''.' ". ",- " ,'. ," ~,' • ,," ." ," ~, 

'maslstenciasa las sesiones, exclusivamente por cargas de trabajo y por periodos- , . 
. " '. " , , ,. -

• vacaciomiles,' mediante .. los dóéu[I1entos oficialesqueaváfent¿les circunstanCias 6 ... , 

. licenciamédíca~ siempr:e que sea expedidap~r el Ins~ítutp 'de Seguridad ySElrvicio ' .. . 

•. Socialesede 10s.TrabajadOr~S del ÉstadQ (lSSSTE).., . . . . " " ,.:' . 
. . , 

·5 .... " De no acreditarse el criterio anterior el participante' perderá elderech~ a la 

primera oportunidad y.conserva el derecho a' la presentación de la evaluación en . 

segundao~ortunidad. é Para la presentación' de ésta. se pOdrá ]ustificar,ante la. ~. 
DES~E, Gonlos mismos~oc~ment~s ?fiCi~les referidos en el Pá'rraf~i~med~ •. 
antenor, hasta un 50% de inaSistenCias, .. " .' " . . 

, ., ~, ". 1 " ; - • ' ' "-" 

~, . 
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, , ' 

6: " Cúán,doel participante' sólo pueda acreditar por causas justifícádas; al 

menos ~I 30% -de aSisfencia,alcurso; no tenctrá dereého a presentarse a las' 

oportunidades, primera y segunda de la evaluación, su 'participación 'en lá tercera 

, oportunidádqúedará 9Ondicionada alá valoraClón delcasoporláJunÚ~ Ejecutiva, '," 
, ~ . . , , - -, ,-, - -

previasQliéUUd del participante a la Di~ección Ej~cutiva del Servició Profesional . . . . . -. - . . 
, ElectoraL ' ,', ' ., .. 

"-:." .; ( 

, ',' 7- Traí:álíd~se detúrsos en la ,modalidad autoinstrucf:ional con apoyos en, 

línea, ¡¿, DirecCión' Ejecutiva del Servicio Profe~iolÍal Electorat' podrá ,élutórizar' el' ' 

ácce~~alc~u~sodemaner~ posterior ái p~riodode estudio, e~tablecido, , 

é~trusivaniente por (:ausascte licencia médica, siemwe y cuéindo sean expedidas. 

por ellnstit~to' de Seguridad 'y Servicio "Social~s 'de lo~ Trabajadores deIE~tado' 
(ISSSTE), por~cargas d~ trabajo o por p~riódos VaCaciQ~alE3s;avaladas w~ ,', 
docu';'¿ntds oficiáleS.. • -, ' , 

',',-

, 8." 'Páf?solicitaf eí a¿ces~exté~poráneo <ií cGrso' en la modalidad 

'autoinstrucciona,1 en' línea; ,'o para justifiCar inasistencias ,en ,los cursos, cÍe lal:; 

" ",. mOda\idades~rese'n~i~1 ysemipresencial 'los,' miembros' del' Servici~ • Profesional 
- - 1 r 

Eleú':toral deberán ,reínitir: 'directamente a la DireccióhEjecutivadel Servició , ' . - '-, - ~ ,.' - ,-,' - , ' , 

ProresionaíElectoral,' según sea' el caso,ury(3 copia fótostática de'lasconstancias ' 

médicas expedidas por e/.ISSSTE-' del oficio,expedído, por el superiOf jerá~quico , 

',( 0'-' 

,por Cflrgas de trabajo;preylaautorizaCión d~1 Si'¡cretario, EjecLÍtfvó, o del aviso,de ,', .• 

" periodo V~~áci~lía(preferenf~mehtedGrahte lo~tr~~ días hábile~ previos o" ~n su' 
, ' '.'" ""' ' -, ' . I , . _,. ' - " ;,".,. . - " '_ • 

Gaso en lastres días siguientes a la fecha de lainasisten9i¡:1. 

, 0. Los mienibrosde/' Servicio ProfeSioilálEleytoral que: ,no remitar a lá 

Dirección Ejecutiva del Servicio' Profesional Electoral, en los, términos del numeral 

8, ,ía documentación para justifica~inaSjstenciasa la~sesiohes de íos cursos i 

, ' 

,presenciales y,semipresenciales o ausenCia de accesos' en linea, agotarán la ' 
,'_ ,', _.' ' " _ , J." • • • ' -,', ' 

, primera " oportunidad para, acreditar: 'Lá DirecciÓn EjecutiVa ~onvocará,' a los " c-~; " 
•. ,fu~G¡onários ala segunda or;ortunidadde evaluaciÓp en la fecha preyista par~ 

primera,· " , ' , " ", ' , 
" " 

, , . 

, ': , .. 
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, 10. Las' inasiSt¡,¡ncias'a í~sevaluaCiqnes previstas para cada uno de,lm¡cursos, 

• del programa,sólo podránjústificarsé por licencia~ médi~s expedidas p~~ el ' 

ISSSTE o bién 'por cargas de trabajo. Los miernbró~ dél SerYidoP~ofesi~nal, 
Eieétoré\I deber~n remiti~" di~ectam~~te ,a, la Dirécción Ejecutiva del Servicio" 

" < ,~ • -. • • , " 

,Pr~fesional Electora; copia fofostátJca de las constancias médicas 'éxpedida!,pór él,' . ' . , " 

,ISSSTE 0~1 oficio, firmado pOr el "superior jerárquico, prevía autorización "del', 

sec~ef~ríoEje~utiÍto; queespe~ifique la actividad'laboral en la que serequiri6 o", ' 
, , 

, requiére .la' párticipación' del 'funéio~ario,dentró. de 'los plazos, e~tablecidos ,énel' ' 

,nunieral 8. " 

, 11. " Los ~iembros del Servi~io Pr¿fesional Electoral q~e no se presenten en el 
, •• , • _,'. r _ 

lugar, fecha y horario determinados para las evaluaciones de los cursos, ni en' su 
7 ' 

caso i:~rpifan lá Dírección Ejecutiva de] ServicioProfeslonal Electoral dentro de los 

plazós establecidos la do«um~nfación que acredite 'I~ I¡,~enci~ thédica' del ISSSTE ' . '. " -," . . 
o é, oficio étl,Je expida' él superior' jerárquico por' cargas de traliajo, pre\lía 

" ~" "" : " , " .' ~." . , 

autoriZacl9n de Secretario Ejecutivo,agótaran la oportunidad para aéredítardichas ' 

, ,'evaluaciones. , ',; , 

. .' -

12. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electon:)1 notificará; de' 

mánera personalyconfid~nciaV.etfu{1 'lapso no ~aypr dé '10> días hábil~s 
posterioresa'cada evaJuác;iÓn; los resultados correspondientes de acuerdo con el. 

-' - - -.' ,-

, ',', calen(.lario d~evaluaoidnes de los ,cursos.LosfúnéiQnarioS deberán acudir all~gai ' ' 
- - . . , -' " ' -' .., " " - ~ , . 

, que se les indique para su recepcioh. 
" ' , ,( , - -¡-; 

'- ',' 

h., " Cu¡;¡ndo existiera i¡'conformid~d 'e¡, losnisUltados, de las evaluaciones, I,o~ , 

m iembros del Sérvicid Profesional Electoral ' podrán solIcitar a la: Djrec~ión' 
, . -" 

, Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral la revisión individual de la evalvación ' 
," " " ",' ~ ,.'" ' '. " ,'- -

'respectiva, dentro, de un periodo de tres días hábiles posteriores a la fecha de 
, , "', ~ ,. 

notifica.ci6n de resultados de los cursos .. 
,o," ,. ,,' ,_ 

, 14. ' ' La Dirección Ejecutiva delServiéio Profesional Electoral notificará por ,'" 

, ,,' escrito al funcionario .interesado eldí¡ry hora en que deberá presentarse para' 
, >' - • ' 

, llevar a cabo la rev,isiÓh solicitada:, la cual se realizará por lo menos cinco días", ·C¿r....; 
, hábile~ ~ntes :dela 'si~uiente opmtunidaq ,deévaluaci6n, eón l?particiPació~~" " ' 

, - . " ", ' . ' -
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, " 

personal de la DirecqiÓó Ejecutiva autorizado )¡ pteferentem~~te del instructor del, . - . .' , . . -

respectivo curso. La r~solució~ a la que seJlegue, con motivo de la révisión, s:er~, • ' 

, , notitcáda alinter.esadode manera ínni~diata y corrobórada mediante un escrito """ 
. .- ..,. - " '.' . 

que sera ,firmado por el interesado, elihstructor y élpérso-nal de 'la DirecciÓn 
" '. -, -

Ejecutiva qúe participe enla révisión. ,", 

"1~ .• ," C~andolos miembros del Servicio P;ofesional Electoral no sep~esÉmfeh 'en 
, .: -', .:; " ',." '~ • • '. .". • • • < 

, " él lugar, fecha yhorariofijadóspan3 reaUzar la reVisi6n <le la, evaluación sOficitada, - -" ~ . ' . \" ,\ , ., ,. .' , . , 

'I~ Dirección 'Éjecutiva del' SerVicio Profesional 'Electoral, procederá a ratifICar, ía 
, ,", " " .", •• " o ' •• 

calificación, y:e\ resultado, Qotificado cón anterIorIdad y remItirá ,al Interesado dentro " ' 

de las veInticuatro horas'sIguIentes a su emisIón, elformatode ratificación suscrito 

por elí;strJctor)¡ elperso~al deflaDIrecdónEjecutiva ~ue 'estu~i~ronpresenies. ' 
• ¿' • -. • • - -. .) • 

1.6. Cua~dQIOs miembros del ServICio P~Ófésí;nal no acre,diten un curso, u~~ , 
.(. " 

vez ag~tádas las tres oportunIdades 'de evalu,ación; la Dirección' Ej~cutivales " 
• > " '. - ' ',' •••••• ' '~,' 

:notificará.¡:¡or escrito 'que no podránContinuár en el Programa y serán separados 

,',' , del' serÍTléio PrOfesIonal EleCto raí y, del InstItuto, sIn' qúe medie resolución del " 
•• ,- "/1. .' , , ..,,', " - • , 

" procédImientopa~ la determina~Ión de sanciones; ,de ConformIdad con lo 

establecido en los' artículos (165,' Incisof), del Código Electoral ~el Distritú Federal, . " " . , .. , 

y 94 del' Estatuto del ServIcio PrqfesIónaf Electoral y demá¡¡ personal que labore " 
, . -, .,.' . . 

en el InstItuto Electoral del Dist~ito FederaL, 

',:17. La Dirección Ejecutiva llevará únregistro de las califIéacIonesobtenIdas'por 

,',los m¡embro~ del. ServiciÓ protestonal Ele~tor~l eh los {;ursos del" programa,', 
. . " - . - " . 

medíanteuna base de datos rlIseñada'para ello. ka Di.recéi&nEjeyutIva irifoíÍnárá • 
• e • ',-." _'. ' ,.. • • • • ~ 

a la Comisión '<;lel Servicio Profesional. Electoral y' ala' JuntaE)eclltiva ,los " - . '- -,' , . . ~, ".' ., ',', . 
resultados delas evaluacioÍ1esobtenida~ por el personal de carrera, dentrb de los ',' 

" quinc~ días hábIles<siguIentesdequese cuente con los resultados definítivos;de, 
, . ... . . - . ~ . 

• 1. ~ . 

, i GQnformidad wnlo.establecidO enela~ículo95,del Estatuto del.ServIcio ~ " 
, . <, Profe~Ional ElectoraL y demás persoÍlal 9UH labofeen eIJnstihrtoElect0ra~ <, 

DIstrito Federal.' 

" " 

", 
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18, ' Los casos 'ho previstos en 'los' presenteS' criteriós' ser:áh • resljeltós por la 

Junta Ejecutiva o,en su caso; p~~la Dirección EjeCUtiva 'del' ServiCioProfesional 
, , ,,' '. ~ " ", ' .' . 

" '/ 

,; . 

" ' 

" " 
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